
Año X IX 29 de noviembre de 1915. Núm. 987

P r e c i o s  0 e  s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias: trimestre. TSO ptas.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 —

n S m i n i s f r a c í ó n  y  s u s c r i p c i ó n .

Calle del S aera iies ío , uúiit. Im prenla la n id p a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E T C A  L O S  L U I V E S

s  cnti A  1 O

A yuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 17, 
continuada ei 19, 20, 92 y 23, y ordinaria de 26 del actual.—Or­
den del día para la sesión de 1 de diciembre próximo.

Ju n t a  monicipal: Orden del día para la sesión de 30 del co­
rriente. ■

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno det paseo délas Delicias.—Idem de otra parcela del paseo 
de Ronda.—Idem de otras dos del mismo paseo.—Idem de otra 
del misino paseo, entre el Hipódromo y la calle de Serrano,— 
Idem de enajenación de una parcela de terreno de la calle de Guz- 
mán el Bueno.—Anuncios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresa.—Exposición del expediente para supresión de la 
plaza, trazada en el piano oficial del Ensanche en la prolongación 
de las calles de Juan de Mariana, Bustamanie y otras,—Cemen­
terios: autorizacionesjconcedidas a las Sacramentales.—Concurso 
para suministro de guerreras condestino al personal sanitario.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4,“, 6.° y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Subasta para suministro de hierro fun­
dido y bronce con destino a los servicios de Fontanería Alcantari­
llas, pendientes de celebración y para reconstrucción de un trozo 
de galería del viaje Bajo Abroñigal,—Mortalidad y natalidad del 
mes de octubre,—Traslados de domicilio y nuevos empadrona­
mientos.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche. .

Obras municip.ales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas dei alumbrado.—Denuncias y servidos por tos 
guardias municipales.-Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servicios del Cuerpo de bomberos.—Juicios, visitas y comisos ve­
rificados por los Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de octubre de 1915.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 5 al II de noviembre de 1915,

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e  17 d e  n o v ie m b r e  d e  1915, 

CONTINUADA LOS DÍAS 19, 20, 22 Y  23 DEL MISMO. — S a ÍJ'Nf -  

to .— Presidencia de los Sres. Tenientes de Alcalde, D . A n ­
tonio Herrera Gutiérrez y D. José Alvarez Arranz, y del 
Excmo. Sr. Alcalde, D. José del Prado y Palacio.—Asis­
tieron los Sres. Antón, Añón, Barro. Besteiro, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, 
Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, Estebánez, Fer­
nández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González 
Prieto, Guijarro, Llórente, Martín Arias, de Miguel, Mi- 
llán, Mora, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peíroncely, 
Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz y Silvela.

Se abrió a las once 3' cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a ¡a 
primera más que los Sres. García Cortés, Millán y Mora.

O R D E N  D E L  D Í A
ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISION Í3."—Presupuestos.
Fué aprobado el proyecto de presupuesto de Gastos e 

Ingresos, Apéndices y Bases complementarías que han de 
regir durante el próximo año de 1916.

COMISIÓN 6.»—Ensanche.
Fué aprobado el proyecto de presupuesto de Gastos e 

Ingresos y Bases complementarias que han de regir duran­
te el pró.ximo año de 1916.

Se dió cuenta de las bases generales formuladas por la 
Alcaldía Presidencia para el estudio de un impuesto (en 
sustitución de veintiún impuestos municipales vigentes), 
en la siguiente forma:

A N T E C E D E N T E S
Ha sido preocupación constante dei que suscribe desde 

que tuvo el honor de ocupar tan inmerecidamente, por 
cierto, la Alcaldía Presidencia del Ayuntamie^nto de la Ca 
pital de España, el estudio de una forma prácticamente 
posible de simplificar la complicada red de impuestos y ar­
bitrios municipales vigentes, cada día más antipática y 
molesta a! vecindario, logrando además de una importante
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economía sobre las múltiples administraciones de tantos 
impuestos, un punto de partida de situación económica tal, 
que permita al Ayuntamiento de Madrid ir gradualmente 
recorriendo un camino recto y firme, fundamentando sobre 
bases científicas, que pueda permitirle llegar sin inconve­
nientes graves al preciso aumento de 10.000.000 de pesetas 
más de ingresos, sobre los que actualmente cuenta en su 
presupuesto ordinario.

El Ayuntamiento, dado el desenvolvimiento de la po­
blación madrilefta, de su superficie, de sus servicios muni­
cipales, no puede cumplir como es debido sus deberes para 
con su vecindario, con la dotación actual de su presupues­
to de Ingresos limitado a la cifra de 30.000.000 de pesetas. 
La  ejecución de milagros escapa a la humana posibilidad.

A l efecto, y sólo a título de iniciativa a estudiar por el 
Excmo. Ayuntamiento, del que espero, porque a tanta 
bondad me tiene acostumbrado, una eficacísima e impres­
cindible colaboración, tengo el honor de presentarle el si­
guiente esbozo de proyecto de un impuesto sustitutivo de 
otros veintiún impuestos vigentes, cuyos rendimientos ac­
tualmente están calculados en 18.000.000 de pe.setas, y que 
pudiera denominarse impuesto te rrito ria l de Madrid.

De su estudio deduciréis, por el pronto, dos conclusio­
nes fundamentales e indiscutibles:

Primera. Que el llamado impuesto te rrito ria l de Ma­
drid, si se quiere que no tenga otro alcance, tiene por lo 
menos todas las ventajas que se deducen de reducir vein­
tiún impuestos a uno solo, que rendiría idéntica suma que 
la que arrojan los veintiún sumandos que vendrían a fun­
dirse en él.

Segunda. Que, si, como entendemos todos absoluta­
mente necesario, debemos caminar, sin la menor demora, 
en el sentido de dotar convenientemente el deficiente e in­
adecuado presupuesto de Ingresos, hasta llegar al aumento 
de peseta.s 10.000.000, no puede dudarse de que quedan en 
las manos de la Administración municipal con los resortes 
variables del impuesto te rrito ria l (coeficientes de clasifi­
cación), los precisos elementos para recorrer esa alza g ra ­
dual y con sus bases f ija s  (superficies de vía pública disfru­
tada, y alturas de las habitaciones), el apoyo inconmovible 
de la equidad, justicia y  tecnicismo de una sustitución con- 
venientísima.

E l Excmo. Ayuntamiento, en todo caso, después del in­
dispensable estudio de estas mis pobres ideas y de la discu­
sión esclarecedora y mejorante que me propongo facilitar 
sin otros límites que la voluntad de los Sres. Concejales y 
Asociados, resolverá lo más conveniente a los intereses de 
Madrid, única aspiración perseguida en todos sus modes­
tos trabajos por el que suscribe para no resultar en notoria 
desrelación con vuestros constantes afanes.

Bases generales para el estniUo del Impuesto territorial de Madrid, 
El presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de M a ­

drid está constituido por 150 conceptos, y  puede clasiñcar- 
se del modo siguiente:

Pesetas.

1. Rentas procedentes de la posesión de 
capitales o inmuebles (46 conceptos).

Percepciones por reintegros, recargos 
sobre las contribuciones, directas y  
auxilios del Estado (13 conceptos)., . .

Imposiciones por razón de utilización 
personal de obras o servicios costeados 
con fondos municipales (69 conceptos).

2.256*983

6.141.980*71

2,715.479*68

Pesetas.

4. Arbitrios que gravan la propiedad ín-
mueble (8 conceptos)......................... 2.405.013*90

5. Idem id. a la industria y el comercio
(6 conceptos)....................................... 2.033.692*31

6. Idem id, a personas o clases indetermi-
nadas (7 conceptos)............................ 14.641.357*01

30.194.506*61

Arbitrios, Impuestos y recargos, cuya sustitución se propone por el Impuesto
territorial de Madrid.

P R IM E R  G R U P O

ARBITRIOS E IMPUESTOS QUE GRAVAN LA  PROPIEUAD

INMUEBLE

Pesetas.

!oncepto 59.— Arbitrio sobre toldos, cor-
tinas y marquesinas. . , . 18.150*24

Idem 69,— Idem sobre alcantarillado,, 1.046.128*79
Idem 83.— Licencias para construccio-

nes y obras.................. . 502.183*93
Idem 111.—Arbitrio por ocupación de

vía pública con va llas ,.. 172.165*60
Idem Í21.—Idem sobre pasos de carrua-

jes al interior de ias  ̂fin-̂  
cas.................................. 164.710*97

Idem 122,— Idem por ocupación del sub-
suelo con cañerías para 
tomas de agua ............... 72.612*89

Idem 163.— Idem sobre solares sin edi-
bear................................ 405.183*92

Idem 175.— Idem sobre canalones y ba-
jadas de agua................ 23.877*56

2.405.013*90

S E C U N D O  G R U P O

.ARBITRIOS E IMPUESTOS QUE GRAVAN L A  INDUSTRIA 

Y  EL COMERCIO

Pesetas.

Concepto 28,—Arbitrio de pesas y me­
didas...............................  1.053.010*17

Idem 59,—Idem sobre toldos, cortinas
. y  marquesinas...............  20.000

Idem 106.— Licencias de apertura de
establecimientos............. 285.796*57

Idem 166.— Arbitrio sobre bebidas espi­
rituosas, espumosas y al­
coholes...........................  633.609*23

Idem I71.—Idem sobre apuestas en
frontones, carreras, etc., »

Idem 177.— Idem sobre ganado destina­
do al arrastre de carros, 41.276*34

2,033.692*31

í
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T E R C E R  G R U P O

ARBITRIOS QUE GRAVAN A PERSONAS O CLASES 

INDETERMINADAS

Pesetas.

Concepto 161.— Impuesto sobre casinos y
círculos de recreo......... 97.918*87

Idem 162.—Recargo del 20 por ÍOO so­
bre el que grava el del
gas y electricidad......... 201.247

Idem 164.— Idem del timbre de espec-
táculos públicos............. 739.736*57

Idem 165.—Idem del 30 por 100 del im­
puesto de consumo de
gas y electricidad......... 301.870*49

Idem 167,—Arbitrio sobre carnes fres-
cas y saladas ............... 8.018.458*02

Idem 169. —Idem sobre inquilinatos..., 3 565.286*94

Idem 170.—Impuesto de cédulas perso-
nales.............................. 1.716.839*12

14,641.357*01

K E S U M E P Í

Importa el primer grupo............................ 2.405.013‘90
Idem el segundo grupo..............................  2.033.692‘31
Idem el tercer grupo..................................  14.641.357‘01

T otal................................  19.080.063‘22

A l estudiar la unificación de los tributos que, bajo la.s 
denominaciones de derechos o tasa_s, arbitrios, impuestos 
y recargos, percibe actualmente el Ayuntamiento, no pue­
de prescindirse de la consideración de que, de los 150 con­
ceptos de ingi'eso, y separando de antemano los de los dos 
primeros grupos, existen los 69 del tercero, que por co­
rresponder a los derechos o tasas por razón de utiliza­
ción de la vía piiblica y de obras o servicios costeados por 
el Ayuntamiento, que realiza, no el procomún, sino perso­
nas o clases determinadas, no deben- entrar en unificación, 
como tampoco deben suprimirse, por así exigirlo la moral 
en que debe asentarse todo impuesto. Si la comunidad de 
vecinos compró el terreno de la vía pública o costeó una 
obra, viniendo a reportar un beneficio por explotación a 
determinadas personas, no es justo que los 2.715.479‘68 
pesetas que de tales utilizaciones privadas percibe hoy el 
Ayuntamiento, se integren en el nuevo impuesto te rr ito ­
ria l de Madrid, por que equivaldría a crear un estado de 
privilegio en favor de determinadas personas, con perjui­
cio de la comunidad de vecinos.

E l impuesto te rrito ria l de Madrid debe, pues, compre- 
der aquellos conceptos de ingreso municipal actuales que 
admiten la difusión natural, o sea los que corresponden a 
los grupos 4.'’, 5 “ y 6.'’ Y  no podiendo el Ayuntamiento 
crear los servicios que requiere la Capital de España, ni 
siquiera atender los existentes con el cuidado y esmero que 
es exigible por decoro de la Nación, con los 30.194.506*61 
pesetas que rinde su presupuesto ordinario anualmente, 
es forzoso, para conseguir aquellos fines, disponer de 
40.000.000 de pesetas anuales, todo esto totalmente ajeno 
y extraño a los fines de carácter extraordinario e impres­
cindible de los proyectos que se derivan de la petición de 
Capitalidad que obra en poder del Gobierno de S. M. que

esperamos todos sea en plazo brevísimo, materia de la re­
solución del Parlamento,

Por esto, la cantidad a obtener por medio del impuesta 
territoria l de Madrid, debe ser de 28.500.000 pesetas.

Siendo el impuesto te rr ito r ia l de Madrid de carácter 
local, hay que acomodarle a las peculiares condiciones de 
la urbe, y para ello ninguna base puede encontrarse más 
adecuada para obtener un impuesto de fácil difusión y co­
bro, que la propiedad inmueble creada a ambos lados de 
toda vía pública, por cuanto tratándose de una población 
como Madrid en que la propiedad territorial debe su esti­
mación a la importancia que presta la vía pública, atendi­
da la latitud de las calles y  la urbanización hecha por el 
Ayuntamiento con los fondos del procomún, no puede des­
conocerse que el valor de un solar o de una casa está acu­
sado por la importancia de la zona y calle en que radican 
y por la línea o líneas de fachada a vías públicas urbani­
zadas. '

De aquí, que la base del impuesto te rrito ria l de Ma­
drid  tenga que ser la propiedad inmueble (sin que esto 
quiera decir que se trata de establecer un nuevo y fuerte 
tributo a los dueños de inmuebles), y que para formar el 
tipo de gravamen tengamos que considerar para el cálcu­
lo todos los elementos que integran el aprovechamiento 
que tiene lugar de la vía públicayde los servicios enella es­
tablecidos, por la propiedad inmueble, y, en consecuencia, 
por todas las personas que habitan en Madrid; elementos 
que vienen a sumarse en la superficie de la calle, con reía 
ción a la línea de fachada. -

A l determinar el aprovechamiento de la vía pública de 
que hablamos, hay que admitir, para evitar la duplicidad 
de gravamen que, si bien las fincas situadas a ambos lados 
de la vía pública, disfrutan para el acceso, vistas y luces, 
de todo el terreno y servicios de la calle a que tienen fa­
chada, tales aprovechamientos tienen lugar por cada te­
rreno privado, en relación a la superficie que le separa del 
eje de la calle, y, por consiguiente, tratándose de edificios 
es forzoso integrar como elemento determinante del ver­
dadero aprovechamiento, la altura de aquéllos, o mejor 
expresado, el número de plantas de la casa con fachada o 
vistas a la vía pública.

Según las estadísticas el número de vías publicas, es el 
siguiente:

Interior.................. - ......... 651
Ensanche......... ...............  333
Extrarradio...................... 276

Sum a , 1.260

Las vías urbanizadas suman:

Interior y Extrarradio . . .  2.866.589 metros cuadrados.
Ensanche. 1.325.750

Su m a ..............  4.192,339 —
Paseosy vías sin urbanizar 3.339.639 —

Sum a ........ 7.531-.978

Prescindiendo en el cálculo de la extensión de los pa­
seos y vías sin urbanizar, tendremos que, el tipo promedio 
de gravamen por metro cuadrado de aprovechamiento de 
vía pública, para obtener 28.500.0(X) pesetas anuales, pue-

■Ì
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de representarse por 6‘80 pesetas por metro cuadrado. 
Mas este módulo, así como resulta lesivo para ser aplica­
do a solares que no producen renta ni admiten la difusión 
del impuesto, sería, en verdad, menor del verdadero, tra­
tándose de edificios en que, como dijimos antes, el aprove­
chamiento, de la vía pública es más intenso y ello justifica 
la necesidad absoluta de considerar al formar el tipo de 
gravamen para las edificaciones, el número de plantas de 
que constan.

Para diferenciar, como corresponde, en el impuesto 
territorial^  los solares de ios edificios, habremos de tener 
en cuenta, con relación a los primeros, que por virtud del 
nuevo impuesto queda suprimido el arbitrio sobre los sola­
res, consistente en el O'óO por 100 de su valor, y, en con­
secuencia, no puede estimarse excesivo como coeficiente 
promedio para los solares, en el impuesto te rrito ria l, 1‘36 
pe.setas por metro cuadrado de aprovechamiento de vía 
pública; esto es, poco más de la quinta paite del coeficien­
te promedio de un edificio,

EJEMPLO

Un solar de 388 metros cuadrados y 18 de fachada, si­
tuado en una calle del Ensanche de 15 metros de latitud, 
valorado en 35.000 pesetas (90‘16 pesetas metro cuadra­
do), devenga hoy por arbitrio 175 pesetas. Le  correspon­
derá por el impuesto territoria l 216 pesetas, o sea, un 
aumento de 23‘42 por 100, que, quedaría más que compen­
sado con la relevación de todos los arbitrios que hoy gra­
van la constimcción y el destino de los edificios.

En cuanto a las casas, no se debe olvidar que, general­
mente, la planta baja representa más valor y  más renta 
que las demás de la finca; sigue en importancia la planta 
primera y va decreciendo en las superiores,

Pero antes de distribuir por pisos el tipo de gravamen 
de un edificio (6‘80 pesetas por metro cuadrado), estableci­
do como base de cálculo, bajo el supuesto de que todos los 
terrenos situados a ambos lados de toda vía pública estu­
viesen edificados, hay que determinar el verdadero coefi­
ciente del impuesto te rrito ria l que ofrezca el rendimien­
to deseado de 28.500.000 pe,setas, después de establecer 
como coeficiente medio para los solares 1‘36 pesetas.

Comodatos para el cálculo consignaremos:

EXTENSIÓN DE MADRID

Superficie del Interior,...
Idem del Ensanche.........
Idem del Extrarradio . . . .

7.775.276 metros cuadrados. 
15.164.724 — —
43.791.822 —  —

66.731.822 —

Extensión de vías públicas urbanizadas:

Interior y Extrarradio .. .  
Ensanche.........................

En paseos y sin urbanizar.

2.866.589 metros cuadrados, 
1,325.750 — —

4. í 92.339 —
3.339.634 -

7.531.978

Según la estadística de 1910, existían en Madrid:

Edificios.............................................................. 14.640
Solares................................................................ 3.028

No pudiendo determinarse más que por medición direc­
ta la superficie de aprovechamiento de vía pública que tie­
ne lugar por los terrenos sin edificar, con fachadas a aque­

lla, es forzoso suponer que dicha extensión está en la pro­
porción que acusa el número de edificios con el de solares, 
o sea, que la extensión aprovechada por solares, es el 17 
por 100 de la total aprovechada por la propiedad inmueble.

Ahora bien; representando el coeficiente admitido para 
los solares 1/5 dsl módulo teórico sentado para el cálculo 
del de edificios, este debe ser aumentado en un 13‘60 por 
100, si hemos de obtener del impuesto te rrito ria l de Ma­
drid, 28.500,000 pesetas; y, por tanto, el coeficiente por 
edificio será de 6'80 -j- 0‘92 =  a 7‘72 pesetas por metro 
cuadrado de aprovechamiento.

Para juzgar comparativamente del coeficiente así obte­
nido, en relación con lo que hoy pagan los vecinos por los 
conceptos de gravamen a que sustituirá el impuesto te r r i­
toria l de M adrid, empezaremos por sentar, que ascen­
diendo a 19.080.063*22 pesetas los impuestos, arbitrios y  
recargos sustituidos por el impuesto te rrito ria l de Madrid 
y a 234.832 el número de vecinos de esta Capital, resultan 
éstos gravados actualmente a razón de 81 pesetas anuales.

Distribuyendo el nuevo impuesto de 7‘72 pesetas por 
metro cuadrado entre las distintas plantas de un edificio, 
para llegar a conocer el gravamen por vecino y conside­
rando como ya dijimos, que generalmente la mayor renta 
de una casa está en la planta baja, yendo en digresión a 
razón de un Í5 por 100, tendremos los siguientes módu­
los por planta:

Planta b a j a ....... í ‘60 pesetas metro cuadrado.
Idem prim era.. . . 1‘43 — --  —
Idem segunda,. . , i ‘27 — — —

Idem tercera....... PIO — — —

Idem cuarta........ 0‘94 — — ---
Idem quinta.. . . . . 077 — — —

Idem sexta........... 0‘61 — — —

7‘72

EJEMPLO

Una casa de alquiler de 388 metros cuadrados y 18 me­
tros lineales de fachada, situada en una calle del Ensanche, 
de 15 metros de latitud, constando de planta baja, cinco 
superiores y sotabanco, a razón de dos pisos por planta, 
devengaría por impuesto te rrito ria l de Madrid:

Planta baja . .
135m"X P60 

2 “
108

Idem primera.
135 m “ X P43 

2 “
96‘52

Idem segunda.
135 m* X P27  

2 “
8572

Idem tercera..
135 m “ X PIO  

2
74‘25

Idem cuarta..
135 m “ X 0*94 _

63*452 ~

Idem quinta...
135 m “ X 0*77 _

5P97
2

Idem sexta,. . 135m“ X 0*61 

2 “
4P17

521*08 -  -  -

Los coeficientes de gravamen que expresa el anterior 
ejemplo, aplicados a una calle del Ensanche, correspon­
den, en consecuencia, a la zona media de Madrid, y, por 
tanto, como el interior o casco antiguo tiene mayor im­
portancia comercial y  por ello el valor del suelo tiene 
mayor estimación que el del Ensanche, aquellos coeficien­
tes deben ser aumentados en un 20 por 100, tratándose de
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fincas situadas en el interior de la Capital. Por la misma 
razón de diferencia en el valor del suelo, deben rebajarse 
aquéllos coeficientes en un 25 por 100, tratándose de fincas 
situadas en el Extrarradio,

E l plano adjunto demuestra la forma de apreciar el 
aprovechamiento de la vía pública para poder establecer 
los avalúos del impuesto te rrito ria l de Madrid que se pro­
yecta.

L a  Alcaldía cree haber satisfecho una conveniencia de 
la buena organización tributaria municipal, aportando a la , 
discusión todas las ideas iniciales contenidas en este infor­
me, complaciéndose en testimoniar su especial agrado por 
las facilidades que ha encontrado en el suministro de ante­
cedentes de parte de las dependencias municipales y la 
siempre brillante cooperación del ilustrado y celoso admi 
nistrador de impuestos municipales D . Manuel Cristóbal y 
Mañas, competente funcionario y maestro en materias de 
hacienda y administración municipal.

Madrid, 16 de noviembre de 1915.— .̂JosÉ d e l  P r a d o  y  

P a l a c i o .

Abierta discusión, el Sr. Alcalde sintetizó ésta, en las 
siguientes conclusiones: ’

Primera. Que se autorizase a la Alcaldía para aceptar 
la oferta del Sr. Ministro de la Guerra y encomendar a los 
Ingenieros militares que designasen, la realización de los 
estudios técnicos del proyecto, en la inteligencia de que los 
citados oficiales del Ejército cumplirían desinteresadamen­
te este cometido.

Secunda. Que en el presupuesto para 1916, se consig­
nase un crédito para atender a los gastos de material, fa ­
cultando a la Alcaldía para su aplicación.

Tercera. Que una vez terminados los estudios y con­
cluido el ensayo en el sector que se eligiese, comprendien­
do en centro de primera. Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, se sometiera al examen y discusión del Ayuntamiento 
para el acuerdo definitivo.

Cuarta. Que se .solicitara del Gobierno de S. M., la 
autorización necesaria para establecer el nuevo impuesto 
a título de sustitutivo de los veintiún gravémenes actuales.

El Sr. García Cortés, interesó que se cambiase este úl­
timo concepto por el de «Sustitutivo de los gravámenes 
que el Ayuntamiento determine».

Aceptada por la Alcaldía esta modificación, con ella y 
con la propuesta del Sr. Llórente de consignar en el pre­
supuesto la suma de 10.000 pesetas para los gastos de ma­
terial, fueron aprobadas por unanimidad las conclusiones 
y la moción de la Alcaldía Presidencia.

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  26 d e  n o v ie m b r e  d e  1915.— 
Axtraríí). — Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde, don 
José Alvarez Arranz y del Exemo, Sr, Alcalde, D . José 
del Prado y Palacio.— Asistieron los Sres, Antón, Añón, 
Barro, Besteíro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Cama­
cho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz 
Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, F'lo- 
res. García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, He­
rrera, Llórente, Marcos, Martín Arias, Mesonero Roma­
nos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Re- 
tortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela, Tovar (D u ­
que de) y Valero Plervás.

segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Barro, Cortés Muñera, Flores, Marcos 
y Silvela, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi­
naria del día 19 y extraordinaria del día 17, continuada el 
19, 20, 22 y 23 del actual.

t

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I .“ Quedar enterado de la lista de asuntos- 

pendientes de-despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
y dejarla a disposición dé los Sres. Concejales.

2 °  Se dió cuenta de tres comunicaciones de la Jefatura 
de Minas de la provincia, desestimando la oposición pre­
sentada por la Alcaidía Presidencia, contra tres instancias 
formuladas por D. Manuel Castañera Esteban, en solicitud 
de la propiedad de 16 pertenencias de una mina de granati- 
11a titulada ‘ Luz», sita en el punto llamado arroyo de San 
Bemardino, de este término municipal; de 37 pertenencias 
de una mina de granatilla titulada «San Manuel», sita en el 
punto llamado arroyo de Antequiiio, término municipal de 
Madrid, y de Í2 pertenencias de una mina de granatilla 
titulada «San Eduardo», sita en el punto llamado arroyo 
del Marqués, del mismo termino municipal de Madrid, y 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, 
que, de conformidad con lo informado por los letrados con­
sistoriales, se acuerde la interposición de los correspon­
dientes recursos de alzada, contra las expresadas resolu­
ciones, a cuyo fin se remitirán al procurador consistorial 
los documentos necesarios.

Y  el Ayuntamiento acordó entablar los recursos pro­
cedentes contra las tres resoluciones mencionadas, y que 
una comisión de Sres. Concejales designados por la A lcal­
día Presidencia, visite al Sr. Ministro de Fomento, a fin de 
exponerle la protesta por las concesiones a que se refieren 
las resoluciones origen de este acuerdo.

3. “ Interponer el recurso procedente y que a este efec­
to pase a los letrados consistoriales, contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
ia provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que, conformándose 
con lo informado por la Dirección general, confirma el fa­
llo de la Delegación del ramo que declaró que la Sociedad 
«Gregorio Cano y Compañía», tenía derecho a la exención 
del arbitrio de inquilinato por el local que ocupa en la ca­
lle de Relatores, núm. 26, destinado al comercio.de Banca, 
V desestima por improcedente el recurso formulado por la 
Alcaldía Presidencia contra el expresado fallo.

4. “ Se dió cuenta de una comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, y haciendo uso de 
las facultades que le concede el art. 34 de la ley de 10 de 
enero de 1879 y sus concordantes del reglamento vigente, 
fija en 99.721‘67 pesetas, la cantidad alzada que procede 
abonar por la expropiación de la casa núm. 11 de la plaza 
de la Cebada, con vuelta a la calle de la Cava Alta, nú­
mero 27, propiedad de D. Francisco Lam arcay Martin, 
con excepción de todo gravamen, si lo hubiere, toda vez 
que de dicha suma a la tasación del perito de la Adminis­
tración, sólo hay la diferencia en más de 8.253'97 pesetas, 
que aparece justificada por varias razones de equidad y 
justicia, teniendo en cuenta los razonamientos que se adu­
cen en el justiprecio.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer el recurso pro­
cedente y que a este efecto pase a los letrados consisto­
riales.

í
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5. " Igual acuerdo se adoptó respecto de otra comunica­
ción del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial y en 
uso de las facuUades que le están conferidas por el art. 32 
(último inciso) del reglamento de 30 de mayo de 1893, fija 
en Í5.365‘55 pesetas, la cantidad que pi ocede abonar pol­
la expropiación de terrenos a D  Pedro y D . Luis Nava- 
rrete, con destino a la glorieta de las Delicias, en su en­
cuentro con la calle de Canarias,

6, “ Quedar enterado y pasar a la Junta municipal de 
Primera enseñanza, otra comunicación del limo. Sr. Direc­
tor general de Primera enseñanza, trasladando Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, por 
la que, resolviendo el expediente incoado por D . Narciso 
García Gómez y doña María del Amparo Cebrián y Fer­
nández Villegas, maestros de las Escuelas de niños y pár­
vulos que funcionan en el Grupo escolar denominado *Va- 
llehermoso*, organizadas en rógimen graduado, en súplica 
de que por dicho Ministerio, se reconozca oficialmente 
dicha graduación y se les nombre directores de las respec­
tivas graduadas, se dispone:

Primero. Reconocer como Escuelas graduadas, con 
seis secciones cada una las de niños )■ niñas y con cuatro 
secciones la de párvulos, que funcionan en el Grupo escolar 
«Valleherinoso» de esta Corte.

Segundo. Nombrar maestros directores en propiedad, 
de las dos primeras a D , Narciso García Gómez, y direc­
tora interina de la de párvulos a doña María del Amparo 
Cebrián y Fernández de Villegas, con la remuneración 
anual por residencia de 500 pesetas cada uno, y  aplicando 
para las dos graduadas de seis secciones, la regla de 
la Real orden de 28 de marzo de 1913, creándose para ellos 
una plaza de maestro y otra de sección, con 1,000 pesetas 
de sueldo anual, con cargo todo ello al cap. IV , art. 1.“ del 
presupuesto vigente, de este departamento.

Tercero. En lo referente al material se abonarán con 
cargo al cap. V , art. 1.“ del mismo presupuesto, las dife­
rencias de lo que hoy cobran los directores en armonía con 
el sueldo personal (todos ellos 458‘33 pesetas), y lo que hoy 
corresponde por el mismo concepto a dichas graduadas, 
que es, 1.000 pesetas a cada una de las dos primeras y pe 
setas 666'64 a la de párvulos; siendo dichas diferencias a 
percibir como aumento: 541*67, para las dos de seis seccio­
nes y 308*31 pesetas, para la de párvulos, y

Cuarto. Que los restantes maestros que actualmente 
sirven las secciones manifiesten en un plazo de veinte días 
si se deciden a quedarse de maestros de sección en las g ra ­
duadas que se reconocen, siempre reservándoles los dere­
chos de maestros unitarios, pero sometiéndose a la unidad 
de la organización graduada mientras estén en ‘ Valleher- 
moso», o hacen uso de lo dispuesto para estos casos, o que­
dan como excedentes hasta colocarse por concursillo en 
Escuelas de esta Corte.

En su consecuencia, los maestros de Madrid que actual­
mente no sirven escuelas, pueden manifestar en el mismo 
plazo si desean figurar como maestros de sección en las re­
feridas graduadas.

7.*’ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A l­
caldía Presidencia, en la que, teniendo en cuenta que el ex­
celentísimo Ayuntamiento se ha servido aceptar de ante­
mano la idea de celebrar una Exposición internacional de 
flores, con ocasión de las fiestas del tercer Centenario de 
Cervantes, consignando en el próximo presupuesto un cré­
dito de 25.000 pesetas para contribuir a los gastos que di­

cho certamen origine, y creyéndose en el caso de formular 
las conclusiones necesarias para que con la debida antici­
pación puedan conocerse y adoptarse las previsiones opor­
tunas, propone los siguientes acuerdos:

Primero. Durante el mes de mayo de 1916 y con oca­
sión de los festejos del tercer Centenario de Cervantes, se 
celebrará en esta Corte una Exposición nacional de plan­
tas, flores, semillas, herramientas y efectos decorativos de 
jardinería.

Segundo. Se solicitará del Gobierno de S. M. se digne 
contribuir a este certamen de interés nacional, acordando 
el auxilio proporcionado a su importancia. Por su parte el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid cederá los terrenos y 
servicios de que dispone y un crédito de 25,000 pesetas.

Tercero. Se dirigirá especial invitación, en nombre del 
Excmo. A 3-untamiento de Madrid, a todos los Municipios 
de las capitales españolas y los demás de poblaciones ca­
racterizadas, para concurrir a este certamen.

Cuarto. Por el arquitecto municipal de Propiedades se 
procederá a formular los proj-ecíos, y en su día a dirigir 
las obras de instalación general y todas las que fueren ne­
cesarias.

Quinto. Regirá para la celebración de la Exposición el 
adjunto proyecto de reglamento y programa.

8.° Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la reforma del art, 682 de las Orde­
nanzas municipales, en la siguiente forma:

Art. 682, La  construcción de ios distintos andamios de 
toda especie que se empleen en cualquier obra durante 
todo eí tiempo de su ejecución, se dispondrá por el director 
de la misma, el cual adoptará libremente, bajo su respon­
sabilidad, los medios que su práctica y sus conocimientos 
técnicos le aconsejen respecto de la forma, disposición, es­
tructura, amplitud y condiciones de resistencia del armado, 
así como de las de seguridad de los operarios, disponiendo 
en todos ellos barandillas cruzadas por listones o cuajadas 
de tablas.

El director de la obra, durante todo el tiempo de su 
ejecución, cuidará constantemente, bajo su responsabili­
dad, de que los andamios o cualquier otro medio auxiliar 
que fuera preciso, se ejecuten por maestros o encargados 
prácticos del oficio de la construcción adecuado a cada clase 
de trabajo, a los que impondrá con todo detalle de los pro­
cedimientos y medidas que deban seguir, en armonía con 
lo que preceptúa el párrafo anterior, siendo estos maestros 
o encargados responsables de los accidentes a que diera 
lugar cualquier falta en el cumplimiento de las órdenes 
recibidas, cuidando de que no se comience ningún trabajo 
sin que el andamio levantado para su ejecución se haya 
hecho en las condiciones indicadas anteriormente.

No se consentirá que se comience el armado de ningún 
andamio, sin que previamente se acredite la dirección fa­
cultativa por medio de olido dirigido al Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito por el arquitecto director, en que se 
haga constar este extremo expreso de comprometerse a 
cumplir con las prescripciones de las Ordenanzas municipa­
les y disposiciones vigentes relativas a estos armados.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Mora, Besíeiro 5" García Cortés, proponiendo 
se apruebe la siguiente adición: .

»Cuando un inspector del trabajo, del Instituto de Re­
formas Sociales, al inspeccionar una obra, considere que 
un andamio, o parte de él, se halle en tal estado que cons­
tituya un serio peligro para los obreros el seguir trabajan-

■í *

A
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do en él, lo participará al director de la obra, el cual hará 
que inmediatamente cese el trabajo en la parte denuncia­
da, hasta ponerle en condiciones de seguridad para el per­
sonal obrero».

Abierta discusión sobre ésta, fué desechada en votación 
nominal por 16 votos de los Sres. Antón, Añón, Barro. 
Carnicero, Colomer, Díaz González, Flores, Gayo, Meso­
nero Romanos, Millón, Muñoz Suela, Niembro, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Retortillo y Silvela, contra seis délos 
Sres. Besteiro, García Cortés, Mora, Morayta, Noguera 
y Tovar (Duque de).

Acto seguido quedó aprobada la moción de la Alcaldía, 
en la forma propuesta por la misma.

9 °  Declarar jubilados al oficial tercero del segundo gru­
po de Administración D. Enrique López Somoza, al prac­
ticante de la Beneficencia municipal D . Juan Jiménez M u­
ñoz y a los obreros bomberos, D. Severiano Cubero Fran­
cos, D . Marcelino de la Prída Moreno y D . Pablo Fonte- 
cha Merino, por haber cumplido en el pasado y presente 
mes la edad de setenta años, que para la jubilación forzosa 
prescribe el acuerdo municipal de 15 de enero último, te­
niendo más de los veinte de servicios que como mínimum 
se exige para pasar a situación pasiva, y de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en moción 
fecha 22 del corriente, .

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P re ­
sidencia, por el que, y en virtud de auto de la Sala segun­
da de lo criminal de la Audiencia, revocatorio de otro del 
Juzgado especial que dispuso el procesamiento de D. Ca­
milo Novoa, se reintegra a este señor en las funciones de 
su cargo de jefe del Negociado de Instrucción pública y  
secretario de la Junta municipal de Primera enseñanza, y 
se ordena le sean abonados a dicho señor los haberes que 
por mandato del Juzgado especial le habían sido retenidos.

11. Aprobar la distribución de fondos para gastos du­
rante el próximo mes de diciembre por cuenta del presu­
puesto del Interior, formada por la Contaduría de Villa, 
contenida en moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 del 
corrriente.

12. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del actual proponiendo que para cubrir la 
plaza de oficial de cuarta clase del Negociado de Enseñan­
za con 2.000 pesetas anuales, que existe vacante por falleci­
miento de D . Rafael Blázquez Selvas, se nombre al exce­
dente de la Junta municipal de Primera enseñanza D . José 
Sánchez Morales, en cumplimiento del acuerdo del Ajnin- 
tamiento de 7 de agosto de 1914, por virtud del cual se le 
concedió derecho a ocupar la primera vacante que ocurrie­
ra en el referido Negociado.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y  

Mora.

ORDEN DEL DÍA

Froccdciitc fie la  sesión anterior.

ñsunlos y expedientes diclaminados por las Comisiones.
SOBRE LA MESA

Proceftente <1e la  tsesión de dei actnal.

COMISIÓN 6.“ -Ensanehe.
A  petición del Sr. Besteiro, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para construir una casa en el número 2 de 
la calle de Ercilla. ■

' COMISIÓN 4.‘ —Obras.
13. Aprobar en votación nominal, por 17 votos de los 

Sres. Añón, Barro, Besteiro, Blanco Soria, Díaz González, 
Fernández Loza, García Cortés, Gayo, Guijarro, Llóren­
te, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Ruiz Salinas, 
Tovar (Duque de) y Valero Plervás, contra 15 de los seño­
res Antón, Camacho, Carnicero, Colomer, Flores, Plerre- 
ra, Marcos, de Miguel, Mülán, Noguera, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Sáiz, Samperio y Silvela, el dictamen propo­
niendo se desista del acuerdo tomado en principio, en se­
sión de 3 de marzo de 1911, relativo a la adquisición de la 
portada de la Platería de Martínez, por estimar lesiva para 
los intereses municipales dicha adquisición, dado el impor­
tante gasto que ocasionaría su restauración, por el estado 
de descomposición en que se encuentran la mayor parte 
de sus elementos.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 3.“—Polleía urbana.
14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la con­

cesión de licencia al presidente del Casino de Madrid, para 
instalar dos motores a gas pobre, de 60 caballos de fuerza 
cada uno, con sus coiTespondientes dinamos y batería de 
acumuladores para la producción de fluido eléctrico, con 
destino al alumbrado del mencionado edificio, sito en la 
calle de Alcalá, núra. 15, con sujeción a los preceptos que 
en su informe determina el ingeniero industrial municipal, 
desestimando por infundadas las reclamaciones formuladas 
contra dicha instalación por doña Rosa Arquero, dueña de 
la finca núm. 24 de la calle de la Aduana, la Real Acade­
mia de San Fernando y D. Francisco Ozcoz, dueño de la 
finca núm. 14 de la calle de la Aduana, en vista del escrito 
presentado por el apoderado de la casa que ha hecho la ins ■ 
talación de referencia, y  visto el nuevo informe dél inge­
niero industrial municipal contestando a un formulario de 
preguntas hechas por la Comisión para resolver.

A  continuación se dió lectura del voto particular sus­
cripto por el vocal de la Comisión Sr. Silvela, que decía asíi

E l Concejal que suscribe, lamentando disentir de sus 
compañeros de Comisión en lo referente a la concesión de 
licencia para la instalación de dos motores de gas pobre de 
60 caballos de fuerza cada uno, con sus correspondientes 
dinamos y baterías de acumuladores para la producción de 
flùido eléctrico con destino al alumbrado del casino de M a­
drid, opinando el que suscribe por las razones y motivos 
expuestos en Comisión, y, que oportunamente formularé 
nuevamente al discutirse en sesión pública del Ayunta­
miento, que dicha concesión es de todo punto contraria a 
lo que prescriben las Ordenananzas municipales, y es, de 
accedersea ello, en extremo peligroso para la seguridad 
de las fincas anejas al Casino, que se verían expuestas a 
un constante peligro.

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 
nominal, por 16 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón 
Camacho, Casero, Colomer, Díaz Agero, Díaz González, 
González Prieto, Marcos, Martín Arias, Mesonero Roma­
nos, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Silvela y  Tovar (D u ­
que de), contra 13 de los Sres. Añón, Besteiro, Fernández 
Loza, Flores, García Cortés, Gayo, Guijarro, Llórente, 
de Miguel, Mora, Mornyta, Muñoz Suela y Niembro, 
pasando, en consecuencia, a ser dictamen, que a continua­

; ción fué aprobado con los votos en contra de los señores
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que le habían emitido en este sentido respecto del voto 
particular.

COMISION 6.“—Ensanche.
15. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 60 de la calle de Alberto Aguilera.
16. Conceder licencia para consíi*uir una casa en el 

interior de un solar situado en la calle de Narciso Serra.
17. Desestimar la reclamación formulada por D . M a­

nuel Alvarez Valle, interesando se le expropien varios te­
rrenos situados en el pa,seo de la Dirección y alectos a las 
vías que aíslan el tercer depósito de las aguas del C;inal 
de Isabel II, inmediatos a los de D. Felipe Fernández, a 
quien en 25 de junio último se denegó análoga recla­
mación.

18. Aprobar la avenencia realizada en los términos que
previene el arí, 4.'’ de la vigente ley de Ensanche, para la 
liquidación y pago de un terreno expropiado con destino al 
paseo de Ronda, en su encuentro con la calle de Coya, con 
arreglo a las siguientes bases: -

Primera. La  expropiación a D . Guillermo Benito Ro* 
lland, de la parcela de terreno con destino al paseo de Ron­
da, comprensiva de 138T6 metros cuadrados, o los que en 
definitiva resulten de la rectificación que ha de llevar a cabo 
el arquitecto municipal, admitiendo la cesión gratuita'de la 
mitad de la misma, hecha por el interesado en el acto de 
la avenencia.

Segunda. Señalar parael resto abonable el precio de6'44 
pesetas por metro, en que ha sido valorado el terreno por el 
arquitecto municipal, con la aceptación del Sr. Rolland, y

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la oportu­
na escritura, previa la liquidación por Contaduría, en cuyo 
acto y una vez que le corresponda el tumo, se verificará el 
pago de lo que resulte abonable en las Cédulas del Ensan­
che, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses.

19. I. Proceder a la expropiación a D . Pedro Garrido, 
de la parcela de su propiedad destinada á la calle de Torto- 
sa, comprensiva de la superficie de 55‘71 metros cuadrados.

II. Apropiar al mismo señor la parcela de 34'02metros 
cuadrados del suprimido camino de Yeseros, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales,

III. Que para los efectos del pago de los derechos rea­
les en su día, se asigne como valor de la parte expropiable, 
el precio de 25 pesetas metro y el de 41‘70 por igual uni­
dad de lo apropiable, y

I V . Que se proceda al otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo acto el Sr. Garrido renunciará en favor 
de los fondos del Ensanche a la cantidad de 0‘88 pesetas 
que resultan de diferencia en contra de aquéllos, entre el 
valor de una y otra superficie, y obligándose a admitir como 
titulo de propiedad de la parcela apropiable el de po,sesíón 
de la Villa de Madrid.

20. Aprobar la avenencia realizada en ios términos que 
previene el art. 4.“ de la vigente ley de Ensanche, para la 
expropiación de dos parcelas de terreno con destino al pa­
seo de Ronda, frente a la calle de O ’Donnell, con arreglo 
a las bases que a continuación se insertan:'

Primera. La expropiación total de Ia*parcela de metros 
cuadrados 3.855*71, ocupados por el paseo de Ronda o de 
los que resulten de la rectificación definitiva, admitiendo la 
cesión gratuita de la mitad hecha por la representación de 
la propietaria la señora Conde,sa viuda de Arcentales, en 
el acto de avenencia.

Segunda. La  expropiación igualmente de las parcelas

K y  H, inedificables de 163‘19 metros que figuran en el 
plano de alineación.

Tercera. Señalar como valor del metro de terreno ex­
propiado para el paseo de Ronda, el precio de 6‘44 pesetas, 
valor del año 1870, y  para las parcelas inedificables. el de 
pesetas 16‘10, valor de actualidad, y

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, previa liquidación por Contaduría, y al pago de 
lo que resulte abonable, en las Cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, depositadas al efecto en la Caja g e ­
neral de Depósitos, sin reconocimiento de intereses de ocu­
pación ni por ningún otro concepto.

21. Conceder licencia autorizando la construcción de 
una finca en el solar núm. 121 de la calle de Alcalá,

22. Conceder licencia autorizando la construcción de 
una finca en ei solar núm, 121 duplicado de la calle de A l ­
calá,

23. Conceder licencia autorizando la construcción de 
una finca en el solar núm. 121 triplicado de la calle de 
Alcalá.

Consignaron su voto en contra de los cuatro anteriores 
acuerdos, ios Sres. Besteiro, García Cortés, Mora y Mo­
ray ta.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio.
24. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 

la que, considerando que existen las mismas razones que 
impidieron en su oportunidad, la negociación de títulos del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, ni aun con re­
ducción considerable de su valor representativo, y, como 
es de necesidad y de gran urgencia terminar varias de las 
obras determinadas en el presupuesto extraordinario for­
mado al efecto, aparte del carácter reproductivo de algu­
nas de ellas, y  del número de obreros que de los diferentes 
oficios tienen ocupación y de los que puedan tener empleos 
en las mismas por el mayor impulso que pueden recibir, no 
existiendo en los acuerdos y bases aprobadas para el refe­
rido Empréstito “Otro medio de obtener fondos con que 
proveer a la cuenta de servicio general de Tesorería para 
pago de las obras y demás atenciones que el producto de 
los títulos, y no conteniendo, por tanto, en las expresadas 
bases, facultad para efectuar petición de crédito con ga ­
rantía de las Obligaciones para atender a las obras y ser­
vicios, propone se le autorice en tanto se verifica la se­
gunda suscripción de títulos, para gestionar y concertar 
con el Banco de España la apertura de una cuenta corrien­
te de crédito, con garantía pignoraticia de títulos de! Em ­
préstito de la Villa de Madrid de 1914, especialmente 
afectos al pago de los saldos decidores de la misma cuenta 
y dentro de las condiciones estatuarias que rigen actual­
mente para esta clase de operaciones, facultando así bien, 
a la Alcaldía para disponer lo necesario y requisitar los tí­
tulos, que han de formar la garantía con cargo a los fon­
dos existentes en Caja, procedentes de este Empréstito.

25. Que la Alcaldía Presidencia, se dirija a los Alcal­
des de las capitales de las Repúblicas Sud-Americanas, 
invitándoles a que envíen delegaciones con objeto de con­
currir a los festejos que hayan de celebrarse con motivo 
del Centenario de Cervantes, y que los gastos que puedan 
originarse sean cargo a la partida consignada en presu­
puestos para el Centenario de Cervantes.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. .■

f
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Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 

raisiones,
2. Corniinicación del Gobierno civil, remitiendo sen- 

tenciít del Tribunal provincial de lo Contencioso, por la 
que se estima y declara procedente la prescripción ale­
gada del recurso interpuesto por un guardia municipal, 
contra providencia gubernativa que declaró firme un de­
creto de la Alcaldía, denegando al recurrente el derecho 
a ser jubilado con arreglo al 50 por 100 de sn haber.

3. Comunicación de la Dirección general de Bellas A r ­
tes, trasladando Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública, por la que se deja sin efecto la de 13 de septiem­
bre último, que concedió al Ayuntamiento, en calidad de 
depósito, unas estatuas para su colocación en la estufa de 
Salamanca del Retiro.

4 y 5. Comunicaciones del Gobierno civil, estimando 
dos recursos contra acuerdos municipales denegai orlos de 
petición de tira de cuerdas y señalamiento' de alineación 
del solar iiúm. 2 de la calle de Mendizábal, 3'' ordenando 
que el Ayuntamiento instruya expediente por razón de uti­
lidad pública para evitar los perjuicios que pueda originar 
el mayor valor que adquieran las fincas.

6. Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so de D. Hermann Gabhans, contra decreto de la Aloal- 
dla, que le negó exención del pago de derechos de licencia 
de apertura por traslado de una Agencia de seguros.

7. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
contra acuerdo municipal que denegó licencia para alqui­
lar las casas números 9 y 9 duplicado de la calle de Ca­
racas.

8. Comunicación del Gobierno civil, fijando en 9.087‘60 
pesetas, de conformidad con el perito tercero, la cantidad 
abonable por expropiación de la casa núm. 2 de la calle 
del Angel.

9. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
del informe del Real Consejo de Sanidad, acerca de las 
medidas preferentes para el saneamiento de las aguas que 
surten a esta Corte, a fin de que por el A 3̂ uiitamiento se 
adopten las que sean de su competencia.

10. Comunicación del G o b ie rn o  civil, trasladando 
acuerdo de la Diputación provincial, de voto de gracias al 
Ayuntamiento por ia exención de derechos de arbitrios mu­
nicipales de la casa número 2 de la calle de Fomento, 
adquirida para palacio provincial,

11. Comunicación del Gobierno civil, autorizando el 
presupuesto extraordinario del Ensanche al ordinario para 
el corriente ejercicio.

12. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para ejecución de las obras de aprove­
chamiento de una zona de la Necrópolis del Este, y  su 
unión con el antiguo cementerio.

13. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, porla que se dispone, en 
virtud de petición del Excmo, Ayuntamiento, que se admi­
ta a contratación pública e incluya en las cotizaciones ofi­
ciales las Cédulas amortizables garantizadas para expro 
piaciones del Ensanche.

14. Comunicación del Gobierno civil, tasando en 64‘40 
pesetas el metro cuadrado de un terreno expropiado con 
motivo de la apertura de la calle de María de Molina, entre 
el paseo de la Castellana y la calle de Serrano,

15. Comunicación de la Dirección general de Obras 
públicas transmitiendo, a fin de que el Ayuntamiento adop­
te acuerdo, la condición impuesta por el único concursante 
a las obras de renovación 3̂ mejora de pavimentos, de un 
aumento del 50 por 100 en el precio unitario de conserva­
ción, si a los comienzos de este plazo no estuviese regulado 
y reglamentado el tránsito.

16. Moción de l.'i Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se autorice la inversión en jornales, con destino a las obras 
de desmonte, de parte del crédito destinado a transportes 
para las mismas, consignado en el presupuesto extraordi­
nario del Ensanche.

17. Designación para una vacante de vocal de la Comi­

sión especial de Reforma de la oficina del pro3mcto de pro­
longación de la calle de Preciados.

18 y 19, Balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior 3' del Ensanche, 
hasta fin de octubre último. .

20. Acta de la subasta de suministro de material de 
escritorio para las dependencias municipales, desde 1 de 
enero de 1916 a 31 de diciembre de 1917,

ORDEN DEL DÍA
(fisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  M ESA

Procedente de la  sesión de lá  de noviembre.

21.
COMISION 6,‘—Ensanche,

Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 2 de la calle de Ercilla.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 1." —G obierno in te r io r  y p erson a l.
22. Proponiendo el ascenso por antigüedad para cubrir 

una plaza de oficial cuarto del primer grupo administra­
tivo, vacante por fallecimiento,

23. Proponiendo que en armonía con io dispuesto en la 
Base 31 del vigente presupuesto, se declare de plantilla a 
un escribiente jornalero en el Laboratorio y otro en el 
ramo de Limpiezas.

24. Proponiendo la provisión de cinco plazas de orde­
nanzas, vacantes por fallecimiento en las dependencias 
municipales,

25. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
la resolución gubernativa estimatoria de la alzada inter­
puesta contra acuerdo municipal que confirió el percibo de 
haberes en concepto de gratificación a un auxiliar del 
Archivo.

26. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
resolución gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal 
por virtud del cual fue suprimido el abono de quinquenios 
a los empleados administrativos.

2/. Proponiendo, de conformidad con los letrados con­
sistoriales, quede enterado el Excrao, Ayuntamiento en re­
solución gubernativa dictada en recurso interpuesto con­
tra nombramiento de un letrado auxiliar.

COMISION 2.“-Haeienda.
28. Proponiendo la jubilación de un ex aforador de Con­

sumos. ’
29. Proponiendo la jubilación de un cabo que fué del 

resguardo de Consumos.
30. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­

ción el haber que disfixita un auxiliar de Estadística.
31. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 9P63 pesetas a los herederos de un jefe de zona del 
servicio contra Incendios, importe de los haberes deven­
gados por éste a su fallecimiento.

32. Proponiendo el reconocimiento 3" abono de un cré­
dito de 86‘13 pesetas a un farmacéutico municipal, por su­
ministro de medicamentos.

33. Proponiendo el reconocimiento 3’ abono, con cargo 
al presupuesto próximo, de un crédito de 731 pesetas por 
inserción de anuncios en el Boletín o jia  a i.

34. Proponiendo la forma de dar cumplí miento a la sen­
tencia del Tribunal Supremo, que exceptuó a la Congrega­
ción del Santo Entierro de los efectos de la municipaliza­
ción del servicio de conducción de cadáveres y pompas 
fúnebres.

COMISION 3."— Polieia urbana.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller para convertir y cortar los desperdicios de 
papel de imprenta, sin usar, en papel para envolver, en la 
casa núm. 5 de la calle de Trujillos.
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36. Proponiendo la concesión de licencias para e,stable 
cer una fábrica de aparatos y material eléctrico, e insta­
lar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa 
niim. 92 de la calle de Ferraz.

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de vidrio e instalar en la misma 10 electro­
motores, con fuerza total de 31‘30 caballos, en la casa 
núm. 9 de la calle de Juan de IJrbieta.

38. Proponiendo la separación del cargo, por abandono 
de destino, de un capataz del ramo de Limpiezas, y la pro­
visión de dicha vacante.

COMISIÓN 4."—Obras.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa y muro de cerramiento en un solar del paseo de 
la Dirección, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 7 de la calle del Orden, 
Extrarradio.

4L Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 25,570‘59 pesetas, para la instalación de aceras 
de cemento en la plaza de ía Independencia.

42. Proponiendo la aprobación del presupuesto de ins­
talación de 95 faroles de gas en el paseo de la Dirección, 
con cargo su importe de 10 545 pesetas ai presupuesto del 
año próximo.

43. Proponiendo se autorice la entrega de un titulo de 
2.500 pesetas, que ha resultado amortizado de los que 
constituyen la fianza del contrato de las obras de sanea­
miento del subsuelo, y previamente sustituido por otro de 
la misma clase y valor.

44. Proponiendo la demolición de las obras ejecutadas 
abusivamente en la casa núm. 9 de la calle de la Bolsa.

45. Proponiendo la concesión dé licencia para construir 
una casa en el núm. 14 de la calle de Quintana.

46 Proponiendo el reconocimiento y abono en el pre­
supuesto del año próximo, de un crédito de 200 pesetas, 
por materiales y transportes suministrados para la cons­
trucción de un muro en el jardín de la calle de Bailen.

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de material de plomo 
necesario en los ramos de'Fontanería Alcantarillas y de 
Parques y Jardines, hasta fin del año 1916,

48. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
la declaración de utilidad y necesidad, de la ocupación del 
solar núm. 15 de la calle de la Florida, comprendido en el 
proyecto de ampliación del edificio escolar de la misma 
calle, y la aprobación de la hoja de aprecio para su ex­
propiación, en cumplimiento a los acuerdos municipales 
de 12 de mayo y 1 de octubre del corriente año. _

49. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio e 
indemnización de perjuicios, por la expropiación del solar 
núm. 19 de la calle del Limón, ocupado para ensanche y 
regularización de la plaza del Conde Duque.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
50. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de diciembre.
51. Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una su­

perficie de 4‘87 metros cuadrados que resulta expropiada

para la glorieta de Quevcdo, procedente de una linca si­
tuada en dicha glorieta, esquina a la calle de Fuencamíl,

52. Proponiendo la insistencia en la apertura de la 
calle de Lagasca, entre las de María de Molina y López 
de Hoyos, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad 
de las superficies expropiables; aceptación por parte de 
los propietarios" del precio de 35‘42 pesetas, asignado al 
metro cuadrado por el arquitecto municipal, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal.

53. Proponiendo la adjudicación de una parcela, pro­
piedad del Ensanche, comprensiva de 350‘33 metros cua­
drados, a una finca colindante con dicha parcela, en la calle 
de Fernández de la Hoz, al precio de 32'06 pesetas por 
metro, y previo cumplimiento de los requisitos que regu­
lan estas adjudicaciones.

54. Proponiendo la rehabilitación de un crédito, por 
valor de 21.S62‘7/ pesetas, que figura incluido en el plan 
de obras del Ensanche de lúl4, pai-a la pavimentación con 
pedrusco de ía calle de Alburquerque, aplicándolo al em­
pedrado de dicha vía, entre las de Pal afox y G  are ilaso.

COMISIÓN 11."—Cementerios.
55. Proponiendo la exhumación y traslado al osario de 

los cadáveres inhumados hasta 31 de diciembre de 1905, 
en sepulturas temporales, en los Cementerios municipales 
de Nuestra Señora de la Almudena y civil del Este,

Comisión de Reformas Sociales.
56. Proponiendo la aprobación del proyecto de Oficina 

de colocación y Fondo del paro.

P R O P O S IC IO N E S
57. Una, del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, 

para que se urbanice la calle de Carnicer.
58. Otra, del Sr. Llórente y otros Sres. Concejales, 

para que el Ayuntamiento conceda licencias de instalacio­
nes de motores de gas pobre, siempre que éstas estén de­
bidamente condicionadas.

E l secretario, F r .ancisco R u a n o .

JUNTA inUNSCIPAL

M  Dili D!s PiiiniA m iM HUÍ i  .. n m .

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
las bases de un convenio con el Banco de España, para 
la apertura de una cuenta de crédito con aplicación al pre­
supuesto extraordinario para obras aprobadas por el E x ­
celentísimo Ayuntamiento en 9 de mayo de 1914.

2. Otro, disponiendo el reconocimiento de cantidades 
a la Compañía general Española de alumbrado, calefac­
ción y fu e rp  motriz a base de alcohol, en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal Supremo, y  su inclusión en el 
próximo presupuesto,

3. Otro, jubilando a un obrero municipal,
Madrid, 27 de noviembre de 19Í5. —  E l secretario, 

F rancisco R uano.

COMISIONES
Ibi U s in  de asu?iios pendientes de despacho en 22 de noviembre de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

. TRÁMITE ' 

acordado por la Comisión,

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 15—Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arratiz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales............................... ................................................. 27 octubre 1913. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913,

Í A .

02229290
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

PECHA
en

que pasó al despacho
TRÁMITE

acordado por la Coniísíón.

FECHA 

del mismo.
de lás Comisiones.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal.......... 28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Proposiddii del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición........................................ 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.
Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 

carácter técnico y otros particulares............ < - ...................... 4 agosto.

Silvela y Gayo. 

Sres. Mesonero Romanos,

Expediente a virtud de petición de los concejales Anón y Mu­
ñoz Suela, para que se conceda ei ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas................  ..................................... 15 enero 1915.

Silvela y Gayo.

Sres. Flores Valles y Mo-

17 agosto.

COMISIÓN 2.^--Hacienda.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 

efecto de Sisas........................ . ........................................... 13 julio 1910.

rayía.

Sr. Mesonero Romanos.

22 febrero 1915. 

5 enero 1912.
Determinación del canon que han de satisfacer los propietarios 

de la zona Norte por limpieza de atarjeas............................. 20 enero 1912. Sres, Alvarez Arranz y
24 enero,

13 febrero 1913.
Informe del pleno de letrados en el expediente relativo al merca­

do de San Ildefonso. .....................  ........... ........................ 11 febrero 1913.

Mesonero Romanos. 

Sr. García Cortés.
Cesión de terrenos de la dehesa déla Villa, para construcción de 

barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa»...............

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales............... - ........ ......................

24 junio, 

19 julio.

Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho

Sres. Sánchez Anido y

26 junio.

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados......... ................................ 29 julioi

García Cortés.

Sres. Guijarro y Rosado.

31 julio. 

31 julio.
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de 

ios jardines de la Veterinaria ................... ........................... 12 agosto. Sr. Trompeta. ■14 agosto.
Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos 

a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública........ 18 julio 1911. Sr, Sánchez Anido. 55 enero 1914,
Instancia para instalar una barraca para venta de juguetes en el 

solar iiúm. 16 de la calle de San Bernardo............................... 29 enero 1914. Sr. Mesonero Romanos. 12 febrero.
Liquidación de las cantidades exigióles a las Compañías de elec­

tricidad por acometidas .......... .......... . . ......................... 24 febrero. Sres. Millán, A. Arranz y

Denuncia del concierto celebrado con las Compardas de electrici­
dad, para pago del arbitrio sobre cajas de distribución.......... 3 marzo.

Antón. 

Sr. Plaza.

26 febrero. 

5 marzo.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa, en e! paseo 

de la Virgen del Puerto... .................................................. 10 enero 1910. Sr. Martín Arias. 30 abril.
Instancia de dueños de kioscos solicitando rebaja de tributación.. 20 julio 1914. Sr, Plaza. 23 julio.
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons- 

truedón de una casa hospital ............................................... 17 noviembre. Sr. Sánchez Anido, 19 noviembre.
Confección de plantillas tipos................................................... 9 febrero 1915, Sres, G. Cortés, Sáiz He-

11 febrero 1915. 

20 mayo.
Instancia de D. Miguel Berríatúa, solicitando devolución de lo 

abonado por timbre de espectáculos públicos.......................... 26 diciembre 1914.

rráiz y Muñoz. 

Sr. Plaza,
Instancia de varios almacenistas de jamones, solicitando devolu­

ción de lo satisfecho por pesas y medidas en ¡912.................. 8 junio 1915. Sr. Noguera. 10 junio.
Expediente a oficio del señor arquitecto municipal de Propieda­

des, respecto a la forma de pago de varias obras de reforma 
en el mercado de los Mostenses .......................................... 12 julio. , Sr. Barro. 15 julio.

Comünicacióa del Ayuntamiento de Bilbao, solicitando la coope- 
, ración del de esta Corte, para gestionar autorización para im­

poner recargo municipal sobre impuesto de utilidades............ 27 julio. Sr, Muñoz. 29 julio.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia, remitiendo los antepro­

yectos de presupuestos de los servicios dependientes de esta
20 julio. Sr. García Cortés. 29 julio.

Expediente sobre liquidación presentada por e! recaudador del ar-
bitrio sobre carnes, correspondientes al año 1913................... 2 agosto. Sr. Ruiz Salinas. 5 agosto.

Expediente sobre exención del impuesto sobre casinos y círculos, 
solicitada por el Real Aatomóvil Club.................................... 5 julio. Sr, Martin Arias. S julio.

Expediente sobre reconocimiento de crédito por obras ejecutadas 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio «Gota de leche». 5 julio. Sr. Morayta. 8 julio.

Informe de la Administración de Propiedades, en la moción del 
Sr, Antón, sobre pago de! arbitrio de inquilinato de las Socie­
dades obreras en la Casa del Pueblo y Círculo católico...... 6 septiembre. Sr. Antón. 9 septiembre.

Instancia de los comerciantes e industriales del segundo trozo de 
la Gran Vía, solicitando exención de derechos de licencia, ., . 6 septiembre. Sr. Mesonero Romanos. 9 septiembre.

Cuenta de! Carnaval de 1915........  ................................... . 20 septiembre. Sr. Valero Hervás. 23 septiembre.
Instancia de los inspectores dé calas, solicitando el abono de 

¡a tercera parte de las multas en las denuncias hechas contra 
la Compañía del-gas..................... ...................................... 27 septiembre. Sr. Millán. 30 septiembre.

Expediente relativo a la excepción de derechos por apertura de 
calas para reparaciones que efectúe la Compañía del gas.. . 27 septiembre. Sr. Millán. 30 septiembre.

Expediente sobre reforma de construcción de pabellones escola­
res en la Dehesa de la Villa........ ^...................................... 19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.

Expediente con motivo de proposición del Sr. Pulido, sobre cons­
trucción de Escuela-bosque en la Dehesa de la Villa............... 19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.
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COMISIÓN 3,'—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de ia Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid...... ...........................................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra ía concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo.........................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo......................................................................

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir e¡ puesto que se trata de establecer 
en la nueva Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, en el 
número 37 de la calle de Mendizábal.......................................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
de su importe........................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de 1.000 pese­
tas consignado a favor de D. Fernando Céspedes (Casa de va­
cas del Parque de Madrid)..................................... ; ..............

instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. J5 de la calle de Martín de 
Vargas.............................................................................  _

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid...............................

Oficio del inspector jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo................................ .................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.......................

Instancia de D, Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos.....................................................

Expediente instruido a virtud de manifestaciones de! concejal 
Sr, Noguera, sobre existencia de un vertedero de basuras en el 
solar núm. 144 de la calle de Toledo.......................................

Expediente a instancia de D, Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en eljiü- 
mero 163 de la calle de Alcalá,

Expediente a instancia de D, Manuel Garda, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm, 141 de la calle 
de Fuencarral..

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el número 7 de la calle de Vaileher- 
moso.

Expediente ff instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera 
de Madrid.............................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núm, 2 de la calle de 
Feqóo............................................................................  _  _

Expediente relativo a nuevo concurso para ¡a explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid___

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente,

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías.............

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztamhide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm, 3 de dicha calle.............

Proposición del Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

12 febrero 1912, Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr, de Carlos, 9 marzo.

3 julio. Sr, Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto, 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y
Muñoz Suela.« 6 ma3'0.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza. 3 junio.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos. 15 julio.

26 agosto. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martin Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres, Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

.10 diciembre. Sres, Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria, .30 diciembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
nicero y Fernández 

Loza, 13 enero 1915,

27 enero. Sres, Casero y Peiron­
cely. 27 enero.

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela, 27 enero.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1181

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Base 4," de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión......................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y e! ejercicio de la acción 
popular en cuanto a ¡os atropellos que didios coches puedan 
cometer...............................................................................

FECHA
en

que pasó al despacfio 
de la Comisión.

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer «na fábrica de vermoaht en la casa núm. IS de 
la calle de Monteleón............................................................

Instancia de D. Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos......................... ...........

Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas).................. ....................... . ■ ............................

Expediente a instancia de D. Eloy Gonzalo, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza .........................................................................  . . . .

Base complementaria 12A8el presupuesto, respecto al arrenda­
miento del servicio de Limpiezas............................................

Director general de la Compañía del gas, pidiendo licencia para
instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela.................

Redamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas en el núm, 3S de la calle de Luchana...........................

Instancia de D, José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el núm, 5 del paseo Imperial......

Instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 
de lanchas.........................................................................

Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­
cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el
número 15 del paseo de las Acacias....................................

Instancia de D. Félix Fernández Porras, pidiendo Ucencia para 
establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de 
Fernández de los Ríos........................................................

COMISIÓN A.’—Obras.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato....................

Subasta para el derribo de la casa núm, 23 de la calle del Peñón. 
Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­

mento................................................................................

Proyecto'de reglamento mmiicipai de Salubridad e Higiene. ... ■ 
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida.............. ..............................................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial.............................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo.................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste..................
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso........................... ................................ . ■
Construcción de pabellones en la casa núm, 111 de la calle de 

Toledo..............................................................................

an muro y verja de cerramiento en el Parque

por el Olivar de

Construcción de
de Madrid-■ ■ ■ ,

Obras de desmonte del Parque de Madrid,
Atocha........................ -..............  • ........ " k¿ '  '

Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñigal.
instalación de alumbrado en el paseo de la Dirección..............
Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de Ferraz...

COMISIÓN 5.’̂ —Beneficencia.

24 febrero 1915,

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se ie 
equipare a los Sres, Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia....................................................................

3 marzo.

tramite

acordado por la Comisión.

Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M, Arias.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvehi.

3 marzo, 

31 marzo.

7 abril.

14 abril.

21 abril. 

21 abril, 

21 julio.

21 julio. 

4 agosto.

4 agosto. 

4 agosto.

Sres. RetórUllo y Muñoz 
Suela,

Sres. Blanco Soria y 
Marcos.

FECHA 

del mismo.

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero.

Sres. Martin Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera,

Sr. Silvela. 

Sr. Sáiz,

Sres. Cortés, G. Prieto y 
Añón.

Sr. Muñoz Suela.

Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria.

Sres, Marcos y de Miguel. 

Sr. Carnicero.

24 febrero !915,

7 enero 1915. 
13 abril.

Sr. Millán. 
Sobre la mesa.

1 abril. 

6 mayo.

' Sres. Cortés y Díaz 
Agero.

Sr, Antdn.

8 mayo. 
22 julio, 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón.
Sres. Millán y Antón. 
Sres, Millán y Antón. 
Sres, Millán y Antón.

22 julio. Sres. Camacho y Añón,

1 septiembre. Sres. Noguera y Peiron­
cely.

14 septiembre. Sres. Camacho y Anón.

14 septiembre. 
13 septiembre. 
26 septiembre, 
12 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. ■ 
Sobre la mesa.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

3 marzo.

3 Marzo, 

31 marzo.

7 abril.

14 abril. 

21 abril. 

21 abril.

21 julio. 

21 julio.

4 agosto. 

4 agosto. 

4 agosto.

30 enero 1915.. 
17 abril.

Sabril. 
22 mayo.

3 julio. 
3 julio. 
3 julio. 
3 julio.

14 agosto.

4 septiembre. 

18 septiembre.

18 septiembre. 
16 septiembre. 
30 septiembre.- 
13 noviembre.

3 enero 1912.

I

I

iI
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Señora de ¡a Paloma........................... .
Expediente relativo a la ampliacitìn del local q 
Socorro sucursal riel distrito del Congreso .

por todas las farmacias de Madrid .

des benéficas.

Paloma,

loma, para que puedan ser admitidos más acogidos. 
Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de 
perntimerarios del Cuerpo facultativo, hasta que 
nuevo reglamento ...................................

la Paloma

Beneficencia municipal.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes....................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados........................................................... .............

Moción de! concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro ..............................................................

Nueve expedientes de nombramiento de otros tantos médicos su­
pernumerarios ............................................  .......... .............

Expediente a instancia de doña Antonia Lanuza, solicitando se le

puesta a su hija Natividad Bonilla Lanuza..........................
Concurso para proveer ¡a plaza de jefe Wmacéutíco riel distrito 

de Chamberí......................................................................

Proyecto de reglamento para la Institución municipal de Pueri­
cultura........  ........................ ...........................................

Proyecto de reglamento para el servicio municipal de Intubación 
Laríngea.................................................................. .......

COMISION Q '—Ensanche,

Dictamen favorable del señor regidor síndico, respecto de las
cuentas del Ensanche, correspondientes al año 1914 ............

Dictamen del señor letrado consistorial, respecto de la reclama­
ción de intereses formulada por el contratista del desmonte del 
paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la calle de López deHoyos.................  .............................................................................

Expediente de apropiación de una parcela de la Villa, en un solar
situado en la calle de Fernández de la Hoz.............................

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en varias calles
de la primera zona del Ensanche........... ..........................Dictamen retirado en sesión de 12. del actual, proponiendo una licencia para construir una casa en un solar de la calle de las
Peñuelas ...........................................................................

Dictamen retirado en la misma sesión para obras de reforma en el
número 69 de la calle del Pacífico........................................

Dictamen retirado en la misma sesión para construir una casa en
la calle de .Méndez Alvaro............................................ .

Dictamen retirado en sesión de 19 del actual, sobre adjudicación
de una parcela a un solar de! paseo Imperial..........................

Expediente de apertura de la calle de Lagasca, entre las de María
de Molina y López de H oyos............. ..........  ...............

Expediente de expropiación de terrenos para el paseo de Ronda,
entre la glorieta de los_ Cuatro Caminos y el Hipódromo........

Expediente de expropiación de otra parcela con destino al mismo
paseo de Ronda, en el mismo trayecto.............. ....................

Expediente de expropiación de otra parcela con destino al citado 
paseo de Ronda, en igual trayecto que las anteriores.............

FECHA
eii

que pasó al despacho 
d.e la Comisión.

TRÁMITE

acordado por Ib Comisión.

FECHA 

del misino^

1
28 marzo 1910.

18 octubre 1913. Sr, Sáiz. 21 octubre 1913.
i

24 abril 1914.
I

Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914.

3 abril.

1

Sres. Aáillán, Sáiz y Sán­
chez Anido. y*

4 junio. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914,

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr, Aiderete. h

27 noviembre. Sres. Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Ortega Morcón y 

Reboles. 11 febrero 19Í5.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma. 5 abril.

24 abril 1915. ' Sobre la mesa. >

14 mayo.

Varias fechas.

1
20 septiembre 1915. Sobre la mesa. yt '

13 octubre. Sres. Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote. 27 octubre 1915.

4 octubre.

15 octubre. . »

27 septiembre. Nueva entrada.

9 noviembre. Sobre la mesa. 16 noviembre 1915.

15 noviembre. Sobre la mesa. 16 noviembre.

20 julio. Sobre la me.sa. 26 julio.

15 noviembre. Nueva entrada. ' ;*

15 noviembre. Nueva entrada.

15 noviembre. Nueva entrada.

17 noviembre. Nueva entrada. »

17 noviembre. Nueva entrada. »  ■

13 agosto 1912, Sobre la mesa. 16 marzo 1915,

13 abril 1915. Nueva entrada. >

13 abril. Nueva entrada?

’ i
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FECHA
en

que pasci al despacho 
de la Conúsiún.

trAmite

acordado por ia Comisión.
FECHA 

del mismo.

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se establezca 
ei pavimento de asfalto en la calle de Muñoz.......................... 30 octubre 1915. Nueva entrada. »

COMISIÓN 7.‘—Consumos

Informe del Negociado 7.“, con referencia a cuestiones originadas 
con motivo de! último arriendo de Consumos ....................... » A ios Letrados. 20 octubre 1915

Expediente para la provisión de guerreras a los vigilantes sani- 
tariOB...... ■...................................... ................................ » ► A nuevo concurso. 20 octubre.

COMISIÓN 8.'—j4ííc!5/os, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana........................ Enero 1914, Sres, Díaz, García Cortés

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide................................................................... Enero.

y Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz

26 enero 1914,

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio.................................................... Enero,

Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, González

8 febrero.

Informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras............................................................ Enero

Prieto y Sáíz.

Sres. Ruiz Salinas, Herre-

11 febrero.

ra y Niembro. 11 febrero.
Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 

organización y régimen interior de Jos mataderos y Mercado de 
ganados.................................. ■. ....................................... Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los 
servicios del Matadero.......................................................... Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de 
dehesas y prados................................................................... Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

Moción proponiendo ei establecimiento de un mercado de 
flores...................................-............................................... Enero, Sr, Niembro. 3 marzo.

Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya de! Excmo. Sr, Ministro de Fomento................................. 21 agosto. A estudio de los señores

Moción de !a Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sírva de reguladora para el precio del

vocales.

Sres, García Cortés, Ruiz

14 octubre.

1 mayo. Salinas y Barro, 1S mayo.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de pan 6 mayo. Sr. García Cortés. 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas.................. 14 agosto. Sres, M. Arias, Añón, Es-

Particular de la sesión de 8 de octubre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero............................................

tébanez y el Concejal 
inspector.

Sobre la mesa.

15 octubre. 

13 julio.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­

tanza y venta de reses equinas...............................................

Instancia de propietarios y vecinos del distrito de Chamberí,

2 noviembre 1914. Sres, Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero.

solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sustituyéndole 
por un jardín.......................................................'...... ......... 25 octubre. Sres. Garda Cortés, Ruiz

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artícuios de pri­
mera necesidad.................................................. .......... ........ 3 diciembre.

Salinas y Díaz,

Sres, Muñoz, Gayo y Gon-

8 febrero.

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
por demolición de! Hospicio................................................... 3 febrero.

zález Prieto, 

Sobre la mesa.

8 febrero . 

13 julio.
Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 

los Mostenses.................. - ........................ ....................... 24 marzo. Al concejal delegado de
mercados. 14 agosto.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes............................................ .............................. 9 abril. A Ponencias. 14 agosto.

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del 
mercado de los Mostenses..................................................... Al arquitecto. 13 julio.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en ia barriada de Gutenberg........................... ' • » Sobre la mesa. 11 agosto

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 
Mercados de abasto y reglamentación de !a policía de subsis­
tencias.................................................................................. 'á Sobre la mesa. 11 agosto.

" ii
li'

-I
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FECHA
en

que pasó ul despacho 
de ]3 Comisión.

tramite

acordado por ]a Comlsiúa.
' FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 9.*' — Espectáculos,

Expediente relativo a la devolución de fianza que constituyó don 
Luciano Berriatúa, como concesionario que fué del teatro Es­
pañol................................................................. ................ 29 abril 1915. i

CO.MISIÓN Estadística.

Rectificación de numeración de la calle de Diego de León..........
Instancia de varios vecinos e industriales, para que se designe con 

otro nombre la calle del Barco..............................  ....... > >
Instancia de varios vecinos del distrito de la Inclusa, para que se 

denomine de Pérez del Va! y de Baeza el portillo de Embajo- 
dores.................................................................-.............. »

Instancia de varios propietarios de! distrito de la Latina, para que 
se varíe el nombre de la calle de Chopa................................. y> »

Moción de varios Sres, Concejales, para que se sustituya el nom­
bre de plaza de los Ministerios por el de Isaac Peral.......... ,

Instancia de varios propietarios para que la calle délos Milaneses 
se denomine de Santiago................. ............ ......... ............. »

Instancia de D. José Moreno Elorza, para que se denomine de Mo­
reno Elorza una de las calles de esta Capital... .................... » »

Moción de varios Sres. Concejales, para que el camino de la De­
hesa de la Villa se denomine de José Francos Rodríguez . » :»

Moción de varios Sres. Concejales, para la agregación a Madrid 
de la barriada del Puente de Vailecas.................................... »

Moción de varios Sres, Concejales, para que el paseo de ios Pon­
tones se denomine del Duque de Tovar........................ - ........ >

Moción de la Alcaidía Presidencia, para que se dé el nombre de 
Eusebio Blasco a una calle de esta Corte.... ........................ > ;>

Instancia de varios vecinos del barrio de Gutenberg, para que se 
dé el nombre de Enrique Trompeta a una plaza sin nombre de 
aquella barriada.................. , ., ....................................... » :»

Moción de la Alcaidía Presidencia, relativa a la relación de anun­
cios de establecimientos públicos en idioma extranjero............ s> >

COMISIÓN -Cementerios.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales. ...........................  ................................................. 10 abril 1915. Sr, Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de ta exhumación 
indebida de un cadáver.................... .................................... 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.582*70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis del 
Este ............- ..................................................................... 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Devolución de 4.995 pesetas a la Condesa de Belchite, por un te­
rreno adquirido en el cementerio de la Aimudena.................... 20 agosto. Sr. Ruiz Salinas. 30 agosto,

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de los 
servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»................... 25 agosto. Sres, Flores y F. Loza. 30 agosto.

1

SECRETARIA
A N U N C I O S

Acordada por este Excmo, Ayutitamiento, en sesión de 12 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno procedente de 
tos taludes del paseo de las Delicias, a solar que D, Agustín Cano 
posee con fachada a dicho paseo y a la calle de Ciudad Rea!, cuya 
parcela comprende una superficie de 4‘77 metros, que al precio 
de 25‘7G pesetas uno, importan la cantidad de Í22‘88 pesetas; se 
anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, para que durante el plazo de quince días contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
puedan los propietarios que se consideren perjudicados presentar 
las redamaciones oportunas. '

Madrid, 20 de noviembre de 1015.--EI secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 19 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno a D. Carlos Díaz 
Valero, y otra a D, Emilio Carreras, que miden 222*04 metros la 
primera y 252*05 la segunda, que al precio de 14‘ !6 pesetas, im­
portan 7.513*11 pesetas, cuyas parcelas proceden del paseo de

Ronda, trozo comprendido entre el Hipódromo y la prolongación 
de la calle de Serrano; se anuncia al público en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, para que durante el plazo de quince 
días contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 23 de noviembre de 1915,—E) secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 19 del 
actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno, que miden, una 
189*72 metros y la otra 146*73, al precio de 19*32 pesetas, cuyo 
importe en junto asciende a la cantidad de 6,500*21 pesetas, a 
solares que D. Juan Stuych posee en el paseo de Ronda, entre el 
Hipódromo y la calle de Serrano; se anuncia al público en cumpli­
miento de las disposiciones legales vigentes, para que durante el 
plazo de quince días contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, puedan los propietarios que 
se consideren perjudicados presentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 23 de noviembre de 1915.—El secretario, Franclsco 
Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 19 del
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actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno en el paseo de 
Ronda, una de 1.024‘94 metros y otra de 204'9S, al precio de 14‘ 16 
pesetas cada uno, a solares que con fachada al mismo posee don 
Mariano Blanco Trigueros; se anuncia al público en cumplimien­
to de las disposiciones legales vigentes, para que durante el plazo 
de quince dias contados desde la inserción de este anuncio eu el 
Boletín oficial de la provincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 23 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento la enajenación, en 
pública subasta, de una parcela propiedad de la Villa, con facha­
da a la calle de Giizmán el Bueno, por donde se distingue con el. 
número 4, comprensiva de 330‘5S metros cuadrados, que al pre­
cio de tasación de 103'04 pesetas metro, importa la cantidad de 
34,O0O‘9ü pesetas; se anuncia al público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo quinto, regia 10.", como comprendido en 
la 3,“ de !a Real orden de la Presid^cia del Consejo de Minis­
tros de 19 de junio de 1901, para que durante el plazo de diez 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan presentarse !as reclamaciones que 
procedan contra la adjudicación de que se trata.

Madrid, 29 de noviembre de 191,5,—El secretario, Francisco 
Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fermín Langa, proyecta establecer una fábrica de cordones y 
galones en la casa num. Ib provisional de la calle del Cardenal 
Mendoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qpe estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1915.—E! secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Mario Barriatúa, proyecta establecer un taller de litografía en 
la casa núm. 12 de la calle de! Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1915,—El secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne 
doña Asunción Ohate, proyecta establecer un taller mecánico de 
planchado en la casa núm, 5 de la calle de Raimundo Lulio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
blicadóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1915. —B1 secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José Aguinaga, proyecta instalar una caldera para calefacción 
en la casa núm. 65 de la calle de Martín de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 13 de la calle de la Colegiata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía,Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
R^ano. .

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en 3 de septiembre 
último, la supresión de la plaza que figura trazada en el plano ofi­
cial del Ensanche en la prolongación délas calles de Juan de Ma­
riana, Bustamante, Empecinado, Canarias, Vara de Rey y Ánco­
ra, que, de aprobarse la reforma subsistirían, sin interrupción 
alguna, hasta la de Méndez Alvaro, comprendiendo el cementerio 
de San Sebastián y los terrenos del derruido de San Nicolás, 
propiedad éste de D. Benito Martínez, D, Marcelino González y 
D. Miguel Alvarez, y solares y construcciones, de doña Ramona 
González, Herederos del Sr. Marqués de Valmedíano, Tassara, 
Torres Cabrera y Torrecilla, Sr, Conde de Artasa, doña Pilar 
Salabert y doña Soledad Miralles; Sr. Marqués de Jura Real, He­
rederos de D, Máximo Fernández Robles, D. Santiago Martín 
Palacio y doña Adela Agüero; Ferrocarril del Mediodía, ei Esta­
do, por la fábrica de cerillas y los Herederos de D, Emilio Fer­
nández Trellas; se anuncia al público, en cumplimiento de lo que 
determina el art. 29 de la ley de Ensanche, a fin de que los inte­
resados puedan presentar las reclamaciones que, en su caso, es­
timen pertinentes, dentro del plazo de treinta días, que empeza­
rán a contarse desde la fecha en que el presente se inserte en la 
Gaceta de Madrid, estando de manifiesto el expediente en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretaría,

Madrid, 27 de noviembre de 1915,—El secretario, Fr .ancisco 
Ruano.

C E M E N T E R IO S

Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5 al 11 de noviembre de 1915.

AUTORIZACIONES

( f l
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5 »es —■ o o,
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IMPORTE

P e s e t a s .

De 33 pesetas............... 4 3 3 1 11 363
De 44 ídem................... 5 4 5 2 16 704
De 50 Idem................... 1 » 1 1 3 150
De 110 ídem...... '. ....... Î » » 1 lio
De 165 ídem................... » Ï) » » »

Suma.............. 11 7 9 4 31 1.327
A n t o r i e a c i o n e s  p o r  e n t e r r a ­

m i e n t o  d e  c a i i d [ > e r e s  o  r e s t o s  
p r o c e d e n t e s  d e  f u e r a  d e  l a  
c a p i t a l  o  p o r  t r a ^ s l a d o  d e  u n o  
a o t r o  c e m e n t e r i o ,  o  b i e n  d e n ­
t r o  d e  l o s  m i s m o s .

De 33 pesetas ............. » » »

■

»
)> »

De 50 ídem................... » » » » »

T OTALES___ . . . 11 7 9 4 31 1.327

C O N C U R S O
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de octubre próximo 

pasado, acordó convocar a concurso público, por término de diez 
días, que íué anunciado en el Boletín oficial de la provincia de 10 
del corriente mes, para contratar e! suministro de 279 guerreras 
con destino al personal sanitario, bajo el tipo máximo de I7'92 pe­
setas cada prenda, y con cargo su importe a! crédito de 5.000 
pesetas que figura en el presupuesto vigente en la relación de 
Obligaciones del de 1914; no habiendo concurrido lidiadores en
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aquel concurso, la Alcaldía Presidencia dispone por decreto fecha 
de ayer, se anuncie otra nueva convocatoria por igual pla::o y con­
diciones.

Cuantos antecedentes tienen relación con esta contrata se ha­
llan de manifiesto durante el indicado plazo en ei Negociado 7.“ 
de la Secretaría,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. - 
Madrid, 27 de noviembre de 11)15.—El secretario, F k a .̂ cisco  

R u a n o .

L IC EN C IA S  EX PE D ID A S  "
PoF el Wegoelado 3.° {PoUeía urbana).

D, Gaspar Alonso, San Bernardino, 6 y 8, pescadería.
D, Julio Ocaña Alvarez, San Carlos, 13, taller de vidriero.
D, Eduardo Pinto, Jardines, 10, venta de frutas.
D, Principio Muñoz, Amparo, 77, venta de comestibles.
D. Benito Garda, Jorge Juan, 12, despacho de leche.
D. José Esteban, carrera de San Jerónimo, 32, principal, jo­

yería,
D. Manuel de ias Heras, Atocha, 89 y 91, salón de limpia­

botas.
D, Ventura Pérez, Ave María, 4,- zapatería,
D, Juan de Fortuny, Principe, 15, entresuelo, peletería,
D, Santiago Nevado, General Ricardos, G6, cacharrería.
Doña Dionisia del Rincón, Serrano, 36, venta de frutas.
D, Leonardo Azcona, Molino de Viento, 14, carpintería,
Sres. de Campo y Trillo, paseo de las Delicias, 8, venta de 

granos.
D, Mariano Sancho, Hortaleza, 9, mercería.
D. Pedro López, Alcalá, 20, sastrería.
D, Miguel Segovia, San Bartolomé, 14, bodega.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Alquilar; Cristo, 9; Gómez Ortega, 22; Hipódromo, 5 y Hues­
ca, 12 moderno.

Reformas: San Andrés, 22 y 24; Mesón de Paredes, 84 y Ni­
colás María Rívero, 4,

Construcción: Atocha, 83 y 83 duplicado; Amparo, 9; Falen­
cia, 36; Sal y María Matilde, sin número.

Ampliación: Sal y Pedro Barreda, 16.
Ascensor; plaza de la Villa, 1.
Horno: Luis Vives, 6, principal.
Revocos: Iglesia de la plaza de San Ildefonso; Sombrerería, 

14; Malasaña, 14 y 16; Tres Cruces, 30; Leganitos, 38 y' Santa 
Isabel, 30.

Licencias de saneamiento: Moratin, 52 y Príncipe, 9,
Por ei Negociado 6." (Ensanche).

Paso de carros; Moratines, 15 y 17. ,
Construcción de finca: Urbieta, con vuelta a Valderribas. 
Revocos: Ercilla, 8; Blasco de Garay, 10; María de Molina, 3; 

Jorge Juan, 6; paseo de la Castellana, 10 y 12; Alcalá, 74 y María 
deGttzmán, ]. '

Obras de reforma; Fernando el Santo, 2 duplicado; Ztirbarán, 
con vuelta a Znrbano; Manuel Silvela, 10; Claudio Coello, 20 y 
Urbieta, 9. ,
Por la Direeclón de Fontanería Ateantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 14.
Acometida a !a alcantarilla genera!, 1.
Total, 15, '

S U B A S T A S
Habiéndose rescindido la adjudicación de las subastas celebra­

das para contratar el suministro de hierro fundido y bronce, para 
ios servicios de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1918, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de 12 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
oficial de la provincia del día 25 de febrero del corriente año.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaría; durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
30 de diciembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1915,—El secretario, Fr.ancisco 

Ruano.

Subastas peniiienies en el din de h o y c o n  expresión 
de SH cuantía v fecha de celebración.

SUBASTAS
Suministro de varios efectos a la Im­

prenta municipal, durante los altos 
1916 y 1917. —Importe anual . ¡

Enajenación del solar de la carrera' 
de San Francisco, num. 8 (segundai
subasta).—Precio tipo... . .  . . . . . . . I

Derriho y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa nnm. 5 de la calle
de Tetuán.—Precio tipo.............. .

Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servidos de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1918.-Tipo 
anual—  ' . . .  . . . .  .

Reconstrucción ĉ e un trozo de galería 
del viaje «Bajo Abroñígal», en el si­
tio de confluencia de "las calles del 
General Portier, Lista y Don Ramón 
de la Cruz.—Importe total ........

PARA RECLAMACIONES 
Durante el plazo de diez días, a Contar 

desde el siguiente al en que se pu­
blica el correspondiente anuncio, 
cuyo expresado plazo termina en la 
fecha que al margen se expresa:

Obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las Vías 
pubiicas del Interior, Ensanchey Ex­
trarradio dé esta Corte durante cua­
tro años.—Importe anual..............

8.000

57.363*97

6 085*80

9.000

31.254*18

15.000

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 de 
octubre último y sancionado la Junta municipal en 28 del mismo 
mes, anunciar subasta pública para contratar la reconstrucción 
de un trozo de galería del viaje Bajo Abroñígal, en el sitio de 
confluencia de ¡as cades del General Porlier. Listay Don Ramón 
de la Cruz. El presupuesto de contrata se eleva a 3!.254* 18 pe­
setas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por;Otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1.562*71 pesetas 
en la Caja genera! de Depósitos, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mimicipa! esta­
blecido, y el rematante [a definitiva de 3.125*42 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de diciembre de 1915, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, niím. 4, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien ai efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en e! Rea! decreto 
de 24 de enero de 1905; y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
atiunció en el Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en 
que lia de verificarse, durante las horas de diez a dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se ¡laliarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego-
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dado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determinan los pliegos de condiciones.

Anunciada e.sta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 

Roano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase í í ! ‘ ,y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; proposición FAR̂  optar
A UA SUBASTA DE RECONSTRUCCIÓN DE UN TROZO DE GAl.EHIA DEl. BAJO ABRoSlOAL),

D. que vive.... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la reconstrucción de un trozo 
de galería del viaje Bajo Abroñigal en el sitio de confluencia de 
las calles del General Porlier, Lista y D. Ramón de la Cruz, anun­
ciada eii el Boletín oficial de la provincia del dta....de....... con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

E S T A D IST ICA
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defuueiónes por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de octubre de 1915.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

DeO 
a 1 año,

De 1
a 4 años.

Dea
a 19 años.

De 90 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

Deá)
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. ' H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. T ..

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 2 5 1 3 1 77 I » » 3 10 13
Tifus exantemático....................... » » » » » » » 77 » ÎÏ » » 77 » J> » a
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica....................................... » 7) 1 » » y> y> 77 7} » » 77 » 1 » 1
Viruela........................................ 4 » 4 5 1 7 2 1 1 77 » » 7) 12 13 25
Sarampión....................... ............ » 1 2 1 J> 77 Ti ' » » 77 » }> 2 2 4
Escarlatina.................................. » » » 1 2 77 » » » » » » » » 3 3
Coqueluche.................................. 4 » » 1 » 1 » » » » » » » » 4 2 6

1 » 5 1 1 » » Ï) 77 77 77 » 7 2 9
Grippe............................... ■........ » >> I i » » 1 1 3 3 2 4 77 7> 7 9 16
Cólera asiático............................. » y> » 7) » » » 77 >7 » 77 77 77 » » »

Cólera nostras............................. » » » » » ï> » » » 77 77 >7 » » » »

Otras enfermedades epidémicas...... 1 1 » >> 1 7> 1 » 7) » I 77 1 4 5
Tuberculosis pulmonar.................. 1 » 1 5 7 11 49 25 29 15 8 3 77 >> 95 59 154
Tuberculosis de las meninges......... 2 4 4 2 1 1 1 77 77 » » > » 9 6 15
Otras tuberculosis........................ 1 » 4 3 2 3 2 1 5 1 1 7> 77 » 15 8 23
Sífilis......................................... 4 8 » » » » iï 2 7) 1 i » 7> » » 4 11 15
Cáncer y otros tumores malignos ... » » » » » » 2 ! S 12 11 7 » » 21 20 41
Meningitis simple.......................... 6 13 12 16 3 5 » 2 >7 77 77 I 77 » 21 37 58
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral....................... » » » » >7 2 4 9 4 16 rs 77 » 27 26 53
Enfermedades orgánicas del corazón. )> » » » 1 2 7 6 12 11 8 20 77 » 36 36 72
Bronquitis aguda........................... 11 12 3 12 » 2 » 3 1 » I » » 17 28 45
Bronquitis crónica........................ » » & a » 2 77 » 1 12 I I » » 14 12 26
Pneumonía y bronco-pneumonía...... 9 2 6 8 2 2 7 1 16 -16 17 25 » , » 57 54 111
Otras enfermedades del aparato res*

piratorio................................... 1 1 1 2 1 » 1 3 3 1 2 I 77 77 9 8 ¡7
Afecciones de! estómago (menos 

cáncer)..................................... » » » 1 » » » 2 6 3 1 » 77 » 7 6 13
Diarrea, en menores de dos años.... 37 36 8 6 » » » » » » >7 » 77 » . 45 42 87
Diarrea y enteritis, de dos años en 1

adelante.................................... » » 1 2 1 2 » 77 1 3 5 10 » » s 17 25
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » » 1 » 2 1 3 3 2 3 » » s , 7 15
Cirrosis del hígado....................... » y> » » 1 1 3 5 3 2 » 77 7 8 15
Nefritis y mal de Brighi................. » y> 2 3 » » 2 2 10 3 4 2 77 18 10 28
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos........ » » » » » 7> >ï » » 77 » 77 77 » » »

Tumores no cancerosos y otras enfer-
medades de los órganos genitales
de la mujer................................ » » » >ï » 1 ì> 1 >7 3 77 » 77 » » 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal............... » » » Ti » » » 10 » 1 77 » » » 11 11

Otros accidentes puerperales......... » » » » W » 4 » 1 , 77 77 » » » 5 5
Debilidad congenita y vicios de con- *

formación................................. 22 14 » » » 77 » » 77 77 77 » » 2 2 14 36
Debilidad senil............................. » » » » 7) T> » 1 » 7 16 » 8 16 24
Suicidios........................ ............ » » » » » 2 » 77 2 ï> » » » 4 » 4
Muertes violentas........................ » » » » » » 5 3 1 » 3 2 1 77 10 5 15
Otras enfermedades...................... 11 10 9 7 5 4 14 9 19 22 20 26 77 78 78 156
Enfermedades desconocidas o mal

definidas.................................. 1 » 1 » 3 1 1 2 77 l 2 » 77 6 6 . 12

Totales por sexos...... 116 97 63 so 30 53 104 86 137 108 132 156 1 » 583 580

Totales por edades----- 213 143 83 190 245 ‘2SS 1 1.163

i

i
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Hesumen de los nacim ien tos .

D I S T R I T O S

1

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R TO S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a ! . Legitimos. Ilegítimos. T o ta !.

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro.......................................... 51 22 4 4 55 26 81 1 1 » I 1 2 34 35 69
Hospicio...................  .................. 44 30 6 5 50 35 85 2 1 >3 » 2 1 3 39 47 86

85 67 14 10 99 77 176 5 2 2 1 7 3 10 62 45 107
Buenavista.................................... 59 58 6 6 65 64 129 3 4 y> » 3 4 7 51 36 87
Congreso....................................... 54 56 14 14 68 70 138 5 4 2 1 7 5 12 62 62 124
Hospital........................................ 65 76 13 14 78 90 168 8 4 1 2 9 6 15 88 83 171
Inclusa......................................... 70 68 54 63 124 131 255 8 3 7 4 15 7 22 77 91 168
Latina........................................... 69 68 15 14 84 82 166 9 7 4 » 13 7 20 60 75 135
Palacio.......................................... 46 46 5 2 51 48 99 4 3 lü 1 4 4 8 43 45 88
Univesidad.................................... 74 56 12 s 86 ■ 64 150 9 4 >> 2 9 6 15 67 61 128

Total. ......................... 617 547 143 140 760 687 54 33 16 11 70 44 583 580

Total general............. 1. 164 283 • 1.447 87 27 114 1.163

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado JO." (Estadística), del 21 al 27 de rtoolem- 
bre de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.....................................................
Hospicio...................................................
Chamberí.......................................... '----
Buena vista...............................................Congreso....... ...................................................
Hospital...................................................
Inclusa....... ..............................................
Latina.......................................................
Palacio......................................................Universidad.......................................................
La semana corriente..................................
Desde I de enero al 20 de noviembre de 1915.
Total desde 1 de enero al 27 de noatembre 

de 1915.............................................

Traslados,
Nuevos

empádrona-
tiiientos.

26 6
13 18
61 36
33 21
18 17
27 16
28 11
33 17
28 14
41 »

308 156
19.780 7.842

20.08S 7.998

B IB L IO T E C A  M U N IC IPA L

5e ha recibido los libros que a continuación se e.vpresa:
Del Excmo, Sr. Alcalde Presidente:
Exposición que eleva al Gobierno de S. M. el Alcalde Presi­

dente del Ayuntamiento de Madrid, Excito. Sr. D. José del Prado 
y Palacio, en solicitud de que se adopte una disposición legislati­
va para realizar el proyecto de prolongación del paseo de la Cas­
tellana.—Madrid, 1915.

Exposición que eleva al Gobierno de S, M. el Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid, Excmo. Sr. D, José del Prado 
y Palacio, en solicitud de que se le conceda al Ayuntamiento de la 
Capital de España una subvención indispensable a su vida y a su 
decoro.—Madrid, 1915.

Informe que eleva eí Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, Excmo. Sr. D. José del Prado y Palacio, al Excelentísi­
mo Sr, Ministro de la Gobernación, referente al establecimiento 
de, una fábrica de harinas, una panadería mecánica y silos para 
almacenar trigos.—Madrid, 1915.

Del limo. Sr, Secretario de la Corporación:
Adiciones a la flora bacteriana de las aguas potables de Ma­

drid, por D. J. Madrid Moreno.—Madrid, 1913.
Análisis microgràfico de los sedimentos del depósito dei Ca­

nal del Lozoya, por J. Madrid Moreno.—Madrid, 1907.

Bases para la concesión y renovación de licencias de almace­
nes, depósitos e industrias de madera, (Ayuntamiento de Madrid). 
Madrid, 1915.

Datos para el estudio del plarhton de! río Lozoya, por D. J, 
Madrid Moreno.—Madrid, 1911.

De la Empresa de! teatro Español:
«Aben-Humeya». Tragedia, cuatro actos, verso, original de 

D, Francisco Villaespesa.—Barcelona, 1915.
«Los náufragos». Comedía, tres actos, prosa, por D. Santiago ' 

Rusiñol.—Copia mecanográfica,
«La otra vida». Drama, tres actos, prosa, por D. J. López Pi- 

nillos.
«Rita Luna», Comedia dramática, con un prólogo y cuatro ac­

tos, prosa, por D. Ismael Sánchez Esteban.—Manuscrito.
«Los semidioses». Tragicomedia, tres actos, prosa, por don 

Federico Oliver.—Madrid, 1914.
«Una buena vara». Entremés en prosa, original de D. Fran­

cisco Toro Luna,—Madrid, 1915.
Carteles de la temporada que da principio el 28 de octubre 

de 1914 y termina el 7 de junio de 1915.
Del Ministerio de la Guerra:
Datos relativos a la organización, mando y distribución del 

Ejército y al presupuesto de Guerra, 15 de septiembre de 1915,— 
Madrid, 1915.

Guerra europea:
La guerra alemana y el catolicismo.—Barcelona, 1915.
Cambio internacional:
Library of Congress, Publications Issued by the Library sin­

ce 1897. Jamary 1915.—Washington, 1914.
Report of the Librarian of Congress and report of the supe­

rintendent of tbe library building and grounds for the fiscal year 
ending.—June, 1914.—Washington, 1914.

De D. Andrés Landin:
A musa d’as aldeas. Poesías gallegas de Valentín Carvajal.— 

Orense, 1909.
Caldo de Greios, Poesías por Armada Teixeiro.—Habana, 1895.
Catecismo d'a dontrina labrega, composto poi o F. y R. P. M, 

Marcos da Portela.—Orense, 1909,
Colección de poesías gallegas y castellanas, por F. Porto Rey. 

Villagarcía, 1894.
Contribución a la campaña de propaganda antiduelista en 

España, por los Gres. Gay, Escridie y Sala-Bonfill.—Barcelo­
na, 1911.

Cuarenta y nueve postales fotográficas de la dudad de Ponte­
vedra y de su campiña.
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De colada. (La gramática en lejía),—Por Francisco Antidi e 
Izaguirre.—Palma, 1897.

E! amor, las mujeres y la muerte, por Arturo Schopenhauer.— 
Valencia, s. a.

El batallón de los literarios de Santiago de Compostela en 1808. 
Homenaje de los escolares de 1896,—Santiago, 1896.

El pensamiento francés en Alsacia-Lorena, por el abate Wet- 
terlé.—París, 1915.

Extracto de Literatura. Semanario dosimétrico ilustrado de 
Pontevedra, Año 1893.—Pontevedra, 1893.

Flores de espino. Poesías de Javier Valcárce Ocampo,—Pon­
tevedra, 1900.

Humilde homenaje de la Comisión provincial de la Cruz Roja 
de Lugo a sus patronos La Purísima Concepción, San Juan y San­
tiago Apóstol,—Lugo, 1898.

La conveniencia española en la guerra europea, por D, José 
Eugenio Rivera.—Madrid, 1915.

La corona de fuego. Leyenda de la Edad Media, en verso, por 
Nicolás Taboada.—Vigo, 1893.

La Coruña en broma. Revista local en un acto y tres cuadros, 
por un aficionado.—Coruña, 1896.

La guerra mundial, segiín el juicio de los pueblos. Sin autor, 
Barcelona, 1915. .

Las responsabilidades de la guerra, por Fernando Landet,— 
París, 1915,

Las zonas neutrales. Ponencia de la Cámara oficial del Co­
mercio y de Industria de Zaragoza.—Zaragoza, 1914,

Lirios. Poesías originales de Sarah Lorenzana.-Tuy, 1897.

Los crímenes del carlismo. Dos folletos. Sin autor.—Madrid 
sin a.

Margaritas. Colección de poesías, por Gerardo Alvarez Lime­
ses,—Madrid, 1893.

Sum mi Tempi i Toletani perca am graphics descriptio.—Aatore 
Blasio Ortizio.—Sin port.

Un folleto francés. Falsificación de documentos, (Del A B C). 
Barcelona, 1915.

Villagarda por dentro. Revista local en un acto, por D. Fabián 
Bisbal Gosálvez.—Villagarcía, 1897.

De varios particulares:
Almanaque y guía matritense. Año 1893. (Segundo de su pu­

blicación),—Madrid, 189ü.
Azotainas a El Correo Esoañol, por un español católico.— 

Madrid, 1915.
Compendio de literatura universal, por el Dr. D. José Rogelio 

Sánchez.-Madrid, 1915.
El abandono de la puericultura intrauterina en España y reme­

dios urgentes que reclama, por el Dr. Martínez Cerecedo.--Ma­
drid, 1915.

Historia y literatura, por José de Arenas y Cárdenas.—Haba­
na, 1915.

Política agraria. Recopilación de varios escritos publicados en 
folletos y periódicos, sobre la mancomunidad del Ebro y zonas y 
puertos francos, por D. Félix Martínez Lacuesta. — Haro, 1915,

Por adquisición:
Tablettes chronologiques de la guerre, Î915. Troisième série. 

Paris, 1915.

CONTADURIA

Cotisación en Bolsa de ios ualores municipales en los días del 20 al 26 de noviembre de 1915.

Empréstito de 1868,— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100...........................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por KX) 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100.....................

Cédulas de expropia dones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vapor 100. 

Empréstito de 1914,-Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior. Dia 20. Día 22. Día 23. Dia 24, Día 25. Dia 26.

76*25 V. ÎÎ 76*50 V« » 76*25 Vi

88 » » lü »

93 92*50 V. » »

Ï

83*25 » » » »

93*50 ■ » 93*50 » »

90 » Î) » 89*50 Vi »

E N S A N C H E
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1913.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1 —Contribuciones y recargos........................2. '’—Venta de terrenos........................3. °~Subvención del Ayuntamiento...
4. "—Resultas ..................................
5. “—Imprevistos y eventuales............6. “—Reintegros.......... ...........................
ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotmalieados

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

5.250.000
36.205‘53
1.000

2.399.79SM1
»

126.929*82
7.813.933*46

»
7.813.933*46

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de

noviembre de 1015.

Pesetas.

4.818.905*66
26.006*571.000

2.399.798*11
3.600

137.906*83
7.387.217*17

855.920*63
8.243.137*80

Del 22 ai 28 
de

noviembre de 1915.

Pesetas.

3.677*36
3.677*36

Total de ingresos 
basta el 28 

de noviembre 1015,

Pesetas.

4.818,905*66
26.006*571.000

2.399.798*11
3.600

137.906*83
7.387.217*17

859.597*99
8.246,815*16

à

I
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P A GOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

au torizados .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U TA D O S

Hasta el 21 
de

noviembre de 1015. 

Pesetas.

Del 22 al 28 
de

noviembre de 1915. 

Pesetas.

Total de pacos 
hasta el 28 

de noviembre 1915.

Pesetas.

1. *—Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. ' —Policía de seguridad...............................................

291.309‘60 
149.902 
222.376‘60 

4.073.0SO‘83 
1.376.668'65 

35.798

252.529*96 
130.477*55 
159,305*46 

3.905.954*37 
970.624*42 

»

»
y>

17.05876
»
>>
»

252.529*96
130.477*55
176.364*22

3.905.954*37
970.624*42

»
5.”—Cargas.............................................................................
5, “—I mprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
6.149.I35'68

y>
5,418,89176

»
17,05876
»

5.435.950̂ 52
»

Total de pagos fo rm a liza d os ,.......................... 6.149.135'68 5.418.891 ‘76 17.058*76 5.435.950*52

B A L A N C E

OBRAS MUNICIPALES
VIAS P j£BL ICAS

Obras en ejecución durante los dias del 18 al 24 de 
noviembre de 1915.

Acaras.

Toiedo, Paz, Fernando el Santo, Béjar, plaza de la Villa, Cas­
to Plasencia, glorieta de Atocha, Torrecilla del Leal, ronda de Va- 
llecas, Reina, Cuatro Caminos (varias), San Bernabé, Doña Urrà- 
ca. Marqués de Monistrol, Arganznela, Viilaamil, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo alto déla Virgen del Puerto, Marqués de Monistrol, 
Covadonga, Casto Plasemcia, Viilaamil, Cardenal Mendoza, ron­
da de Toledo, Conde Duque, San Bernabé, ronda de Valíecas, 
Toiedo, paseo de la Castellana, plaza de Colón, Saavedra Fajar­
do, Lavapiés, solar de Alfonso XI, ronda de Atocha, Alfonso XII, 
Matadero de cerdos, cuesta de las Descargas, Arganzuela, Ar- 
demans. Duque de Osuna, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.

Viilaamil, Lope de Haro, travesía del Fúcar, acceso al Museo 
de Pinturas (asfaltado).

Mdqulnas.

Su conservación.

Talleres.

En el de Cíirpi'nteno.—Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas.

En el de cerrayerírr.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de o (¿nena,—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 26 de noviembre de 1915.—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 18 al 24 de noviembre de 1915.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía de! gas, 64; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
18; asuntos tramitados, 65; oficios para recepción de materiales, 
75; listas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la se­
mana anterior, I6,857‘50 pesetas; oficios de altas y bajas de obre­
ros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos despacliados, 13; cuentas de calas, 21; actas de recep­
ción, 8; listas de jornales, 5; partes diarios de calas, 7, presupues­
tos remitidos, 9; importe de las listas, 25.315'50 pesetas.

Madrid, 26 de noviembre de 1915,—E) ingeniero director, 
P. Núñez Granés.
Contrata general de pavimentación.

Pavimentación: Bola (próxima a terminarse), Torija, Fomento, 
Guillermo Rolland, plaza de los Ministerios, Génova y Cisne. 

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Replanteo; Lepanío y Bailen, desde la plaza de Orienten la de 

España; Alcalá, desde la plaza de Manuel Becerra a Ventas.
Recepciones provisionales: Ventura Rodríguez, Marqués de 

Urquijo y Quintana.
Madrid, 26 de noviembre de 1915.—El ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 

durante tos dias del 18 ai 24 de noviembre de 1915. 
Aceras.

Obra nueva: Calle del Pinar.



Conservación: Ferraz, Caracas, Magallanes, paseos de los 
Pontones y de los Olmos, Herinosílla y otras.
Empedrados.

Conservación: Galileo, Caracas, glorieta de Quevedo, Fer­
nández de los Ríos, Abascal, Manuel Cortina, Magallanes, Mu­
ñoz, Jorge Juan, Hermosilla, Lagasca, O’Donnell, Velâzquez, 
ronda de Vallecas, Ayala, General Oráa, Pinar, paseos de Santa 
María de la Cabeza y de las Delicias y Juan de Urbíeta.

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva: Magallanes, Abascal, Alenza, Pinar, Velâzquez, 
Don Ramón de la Cruz, Linneo y Tortosa,

Conservación: Romero Robledo, Caracas, Cristóbal Bordlu, 
Velâzquez, Máiquez, General Oráa, Foso entre Loreto y Manuel 
Becerra y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de cflrpi«/er/a.-—Construcción y reparación de carre­
tillas.

En el de nii/n'erta.—Reparación de los canalones del taller.
El de pintura.—En la primera zona.

Máquinas.

La numero 3, en ia primera zona, tos días 18, 19, 20, 22 y 23.
Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El ingeniero jefe del ser­

vicio, fosé Casuso.

FO N T A N ER IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 17 al 23 de noviembre de 1915.

Por admlnlstraelóii.
Tí/imíís. — Nueva instalación: Alcalá Galiano y plaza de la 

Villa,
Reparaciones: Abascal, Caramuel, Embajadores, Galileo, Mar­

qués de Urquijo. Torrecilla del Leal, montaña del Príncipe Pío, 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, carretera de Extre­
madura, paseo de las Acacias y ronda de Toledo.

Bocas de r/ê go.—Nueva instalación: Aicalá Galiano y plaza 
de la Villa.

Fuentes.—Reparaciones: Españólete, General Lacy, Cisne y 
Comandante Cirujeda.

Urinarios. — Reparaciones: Nicasio Gallego y plaza de los 
Mosteases.

j4£rsor6eíf£ ros.—Reparaciones; Alcalá, Diego de León, Hita y 
Palma.

Foeos,—Reparaciones: Mira el Río y Trafalgar.
Bajadas de oguo.—Reparaciones: Vallehermoso y plaza de los 

Mosíenses.
,4fcí7/2/or//to5,—Reparaciones: Casino y Mira el Río.

Talleres.
Aíecíi/í/C(T.—Construcción de cuatro llaves de paso y husillo 

para llave de guillotina, montaje de sierras de carpintero y de 
prensa de probar tubos,

Funí/íCío/;.—Colocación de fuente. Labrador; reparaciones en 
fuentes, Alcalá, Eraso y Verdad; construcción de cajas para mol­
dear y colocación de soportes para luz eléctrica,

Guurn/cionero.—Confección de mangas de riego y chanclos.
Cerro/errá.—Cambio de fuente, paseo de Santa María de la 

Cabeza; reparaciones de llave de paso, Segovia; urinarios, Nica­
sio Gallego y puerta de Atocha; fuentes, Angel, Imperial (calle y 
paseo), plaza del Callao y Ventas; construcción de barandilla para 
escalera de azotea, herraje para compuerta de alcantarilla, cu­
bierta para urinario, colocación de varios pernios, tomas en zanja 
y rejas de bajada,

F/íín'ena.—Reparaciones de cajones, desembocadura del paseo 
de los Pontones; urinarios, puerta de Atocha; tubería. Grupo es­

colar de Vallehennoso; construcción de coietes de plomo y botes 
para carburo, instalación de agua en la prensa de probar tubos y 
reparaciones en varias tuberías,

Cfl//9£«fen£/.—Vallado de solar, Cebada; construcción de esca­
leras y cajones de guarda, reparaciones en depósito de piedra del 
Canal en Tetuán, embocadura de la alcantarilla del gas y retrete 
de la Contaduría del Interior,

Cantería.—C&vdolo de fuentes, Labrador y Santa María de la 
Cabeza; reparaciones, depósito del Canal en Tetuán; bocas de 
riego, paseo de la Reina Cristina; construcción de tapas de buzón, 
placas de absorbedero y colocación de basas de urinario.

F//R«ra.—Fuentes, casilla de ia Visita, Paleada, Miguel Angel, 
Salitre, Doctor Fourquet, ronda de Valencia y retretes de Con­
taduría.
Servicios prestados por el 
persopal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.825; ídem limpias, 237; objetos extraídos, 4 
y reconocimiento de atarjeas, 33.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 171; ídem extraídos, 170; metros cúbicos ex­
traídos, i .603; importe, 65775 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.

Importan ios jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de noviembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.584 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5,21975 pesetas.
Total, 18.80375 pesetas.
Madrid, 24 de noviembre de 1915.—El arquitecto director, fosé 

de Lorite.

O B R A S  DE SANEAIVI I E N T O D EL  S U B S U E L O
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 16 al 22 de noviembre de 1910.-

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de Madrid Moderno.
Construcción de alcantarillado.—hlcsAó., paseo de Ronda, Sa­

gasti y Ayala, ,
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de alcantariliado.—Don Ramón de la Cruz, Die­
go de León, Lista, Torrijos, Narváez, Príncipe de Vergara, Ge­
neral Poriier, Genera! Pardiñas, Antonio Acuña, Jorge Juan, 
Lope de Rueda y Ayala.

Reparación y mejora.—Montesa, Alcántara y Alcalá,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Constmcción de alcantariliado.—Trafalgar, Alvarez de Cas­
tro, paseo de la Castellana, Viriato, Virtudes, Ponce de León, 
García de Paredes y Santa Engracia.
Cuenca de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del alcantarillado. —h\e.son&TO Roma­
nos, Priora, Flora, Mariana Pineda, Arrieta, Navas de Tolosa, 
Trujillos, Hileras, travesía de Trujillos, San Martín, Postigo de 
San Martín, plaza del Callao, Veneras, Preciados y Carmen.

Obras de reconstrucción.—Cntsin. de Santo Doiiitngo y Tu­
descos.

Obras de modificación de absorbederos.-  de los Minis­
terios, Fomento y Guillermo RoIIand.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del co/ecfor.—Paseo de las Delicias,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del colector.—Arroyo de San Bernardino
Madrid, 23 de noviembre de i915.—El arquitecto director, fose 

de Lorite.
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P A R Q U E S Y J ARD INES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la semana del 15 al 21 de noviembre de 1915. 
Parque de Madrid.

Macizos y Preparación y siembra de praderas.—
Plantación de perfiles, esquejado de aligustres, conservación de 
viveros y semilleros, y los jardines de la estatua del General Es­
partero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.—Ador­
no con plantas del Bazar Obrero,

AIs/h/íis,—Esquejado de planta para las multiplicaciones.—Con­
fección de zarzos y mantillo,—Riego, limpieza y conservación.

Semilleros.—Cava, de cuadros, labores, cultivo, riego, roza, 
limpieza y conservación.

Zonas de la 1.' a la 4.^—Cava y preparado de tierras para pra­
deras, arreglo de paseos, roza y limpieza de los mismos, cuadros, 
alcorques y regueras.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios. 

AbíAn/ores,-Partido de leña para la calefacción de estufas. 
Obras tj toíferes.—Colocación de alcorques y regueras para el 

riego.—Colocación de tuberia para riego,—Engrase y limpieza 
de las llaves de paso del Canalillo.—Labrado de losas para ar­
quetas—Colocación de pilarotes y tutores de hierro para la de­
hesa de la Arganzuela,—Colocación de tablas para bancos de un 
asiento, pintado de pies de bancos y pilarotes.—Arreglo de man­
gas de riego, carretones y regaderas.—Colocación de cristales 
en estufas y cajoneras.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos. 
Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.
Volante de Jardines.—Piantación de perfiles en Mundo Nuevo 

y cava de macizos en los de Bailen, Villa, Colón y Recoletos. 
Puente de Toledo.—Saca de planta-y vigilancia.
Zonas de la /.̂  a ia 7.'̂ , volante de paseos, obras de reforma 

y nueoas plantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras en los 
paseos.—Construcción de hoyos y plantación en las calles de Bár­
bara de Braganza, plaza de la Villa de París, Fortuny, Mundo 
Nuevo, Atocha, Moyano, Alfonso XII, Jnan de Mena, Lealtad, 
Alarcón, Montalbán, Independencia y Muñoz.—Limpieza de pa­
seos en el Parque de Madrid.—Vigilancia de jardines.-Coloca­
ción de zarzas en los árboles de la nueva plantación.

Piperos.—Saca de planta, entrecava, allanado de cuadros, 
trasplante de arbustos, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de AmanieL—Roza, escarda, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste.-Picado de basuras, cribado de mantillo y 

cava de tierras,—Roza de paseos, recorte de praderas, riego de 
plantas, siega de praderas, corta de plantas secas, porteo de tie­
rras y basuras y conservación del nuevo jardín de Puerta de 
Hierro.

Parque de la Arganzuela.—Picado y saca de tierras con ca­
rros y carretillas.

Guarderia.-Sm servicio.
Madrid, 25 de noviembre de 1915,—El jardinero mayor jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IO N ES  Y J U N TA C O N S U L T IV A
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la semana.
Obras en ejecución.—Coiegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Sordomudos, Palma, 30, Almacén general de la Villa, calle 
de Bailen (Grupo escolar), Escuela de Cerámica de la Mondoa, 
obras de albañilería; Asilo de Santa Cristina, midiendo terrenos; 
Escuelas de Aguirre, obras de carpintería de taller; mercado de 
los Mosteases, obras de carpintería y pintara.

Servicio de guardas.—La el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás María Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5, 

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid. 26 de noviembre de 1915.—El arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeelón del Interioe.

Licencias para obras de reforma y reparación. —Don Quijo­
te, 7; Gerona, 2 y 4 y Alcalá, 1.

Licencias para renoco.—Mayor, 61 e Hileras, 9 y 11.
Licencias para apertura de establecimientos,—Pravo Muriilo, 

146, alquiler de velocípedos; Montera, 20, despacho de turrones; 
Jaén, 8, carpintería; Hernani, 17, venta de jamón en trozos; Con­
cepción Jerónima, 6, barbería; Carretas, 39, huéspedes; Toledo, 
13, sastrería; Montera, 35, libros usados; Preciados 12, sastrería 
y Montera, 35, turrones.

Renovación de Ucencias de apertut a.—Palma, 2, carpintería; 
Jardines, 36, venta de café y chocolate; Istúriz, S, carbonería e 
Infantas, 4 y 6, pescadería.

Reclamación contra el impuesto sobre inquilinato.—]aéx\, 7 y 
Preciados, 2S. ■

Parte de dirección de obras.—Trujillos, 7.
Reconocimientos, 18,
Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

José López Sattaberry.
Te peerá sección.

Licencia de olqiiilar.—lAarqiiéa de San til lana, Extrarradio.
Licencias de apertura y renovaciones. — Fernández de Oviedo, 

2; Guindalera; puerta de la Fuente; Cartagena, 12 y Barquillo, 32.
Licencias de construcción.—Colón, 2; Paraje denominado «Mo- 

chuelillos» junto al arroj^o Abroñigal; Alcalá, 168 y Marqués de 
Moníeagudo, 6.

Licencia de revoco.—López de Hoyos, 91.
Denuncias.—kgastin Darán, con vuelta á Méjico y Juan de la 

Hoz.
Asuntos nanos.—Lindero Este de Madrid-Moderno, trazado 

de calles en terreno deD. Manuel Pradillo.
Reconocimientos, 34,
Trabajos de campo, 1.
Madrid, 26 de noviembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 51.
Reconocimientos practicados, 42.
Madrid, 26 de noviembre de 1915. —El arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta sección. .

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 25 de noviembre de 1915.—El arquitecto de ia sección, 

Alberto Albiñana.
Primera sección del Ensanehe.

Expediente referente a expropiación, 1; ídem para obras de 
construcción, 4; ídem para id. de ampliación, 2; ídem para alquilar 
fincas, 6; partes de planta baja, 2; certificación de andamios, 2; 
expedientes para establecimientos industriales, 3; ídem por denun­
cia, 1; comunicaciones, volantes y B, L. M., 10;.reconocimien­
tos, IS.

Madrid, 26 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego,
Tercera sección.

Confección de planos, 4; tira de cuerdas, I; obras de amplia­
ción, 1; ídem de reforma, I; valoración de superficies expropia- 
bles, 1; licencias de alquilar, 2; arbitrio sobre solares, 2; estable­
cimientos industriales, 5; incidencias, 3; reconocimientos, 7; comu­
nicaciones, volantes y B, L. M., 8.

Madrid, 26 de noviembre de 1915.-El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao eon la calle de Alcalá. 

Durante la semana última, se continuaron las obras de des­
combrado de los solares de Hilario Peñasco, 1 y Desengaño, 6 y
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8, se procedió al desmonte de los terrenos de la segunda sección, 
para el señalamiento de rasantes para unir la avenida del Conde 
de Peñalver con la referida sección segunda, se terminaron las 
obras de alumbrado público por gas de la avenida del Conde de 
Peñalver y se prosiguen las de instalación del alumbrado eléc­
trico en esta avenida.

Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El inspector facultativo, 
fosé López Saílaberry.

C E M E N T E R IO S
Necrópolis del Este.

Construcción de los pórticos.
Idem de! depósito particular de cadáveres.
Obras de terminación de sepulturas de Congregación y de se­

gunda clase para adultos.
Desmontes de la zona de defensa.
Terraplenes en la zona de Congregaciones.
Medición de la obra ejecutada.
Madrid, 26 de noviembre de 1915.—El arquitecto, Francisco 

García Nava.

SECCIÛÎI FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 21 al 27 de noviembre
de 1915.

Obras del nuevo Matadero.

Establos efe íiaca/to.—Colocación de azulejos en frisos; montaje 
de armaduras metálicas en establos números 10 al 18,

Portería e Intervención del Mercado de /ríióo/o.—Construcción 
de fachadas y traviesas.

Pabellón de iáí/mfeísfrííc/dn.—Continuación de tabiques, guar­
necidos y recibido de cercos en planta principal; colocación de tu­
bería de desagüe en sótano y montaje de armadura metálica.

Nave de matanza de cerí/os,—Continuación de muros de fa­
chada y traviesas.

Establo de Mnar.—Colocación de entablados, tejas, bajadas y 
canalones.

Establo de cercos,—Colocación de bajadas y canalones, pin­
tura de armaduras y cubiertas.

Saneamiento Construcción de absorbederos y ar­
quetas sifones, colocación de tuberías de gres, de hierro para el 
agua y bocas de hierro en diversos sitios de obra.

Pavimentos de calles.—Tenáiáo de capa de hormigón y colo­
cación de encintado para aceras, en diversos sitios de! Mercado 
de ganado vacuno.

Tercer Asilo de Alealá de Henares,

Enfoscado de portland en planta baja; construcción de retre­
tes, solado y blanqueo en planta principal y arreglo de atarjeas. 
Escuelas al aire libre en la Dehesa de la Villa,

Elevación de muros en los pabellones 1 2 . “ y 3," y cubiertas 
en los 4.° y S."
Grupo escolar de Bailón.

Reparaciones de carpintería y pintura. 
Primera Casa Consistorial,

Continuación de trabajos de albañilerfa y decoración en e¡ des­
pacho del Sr. Secretario general.
Mercado de la Cebada,

Arreglo de cobertizos. 
Mercado de log Mostenses.

Arreglo de cajones.

Trabajos realizados en la ofleina.

Estudios para el proyecto de Museo municipal; delineación de 
planos para el nuevo pabellón del Asilo de Santa Cristina; infor­

mes despachados, 3; certificaciones y cuentas revisadas, 2; ofi­
cios, 4.

Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
DIRECC ION  D EL  A LU M B R A D O  P Ú B L IC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del IS  al 24 de noviembre de 1915. .

Número de experimentos practicados.......................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................  99‘4I
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.........................  100‘59
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de todas

las medias, litros.................................................... lOO'Ol
Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra­

mos de aceite) máxima, litros.................................. 25'0
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................  23*2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........  68
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, inilímelros.........  66
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil seiscientas diez y ocho horas; y el 
alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, 
desde las cinco horas y diez minutos de la tarde hasta las seis 
horas y diez minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 369‘25 pesetas, impor­
te de 1.477 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 25 de noviembre de 1915.—El jefe del servicio, /. Gar­
da Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los dias del 20 al 26 
de noviembre de 1915,

Denuncias.

Distritos.—C&ntro, 81; Hospicio, 151; Chamberí, 35; Bueña- 
vista, 144; Congreso, 56; Hospital, 34; Inclusa, 76; Latina, 28; Pala­
cio, 74; Universidad, 58, Total, 737,
Sfipvieios.

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 12; Chamberí, 5; Bnenavis- 
ta, 3; Congreso, 10; Inclusa, 29; Latina, 16; Palacio, 8; Universi­
dad, 8. Total, 104.

IN S P EC C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A JE S

Servicios de la semana afiterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id, expe­

didas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 5; informes a! exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 7; ídem a ios Juzgados munici­
pales, 4; carnets para conductores de automóviles, 8; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 45; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 3; ídem id. a varias autoridades, 2; altas y 
bajas de cocheros, 65; volantes de citación, 80.

Nota. El día 15 del actual, se. hizo entrega de un gaban de 
caballero que se dejó olvidado en el coche de plaza núm, 2.

DIRECC ION D EL  S ER V IC IO  DE INCEND IOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 18 al 24 de noviembre de 1915. 
Incendios.

Día 18, San Bernardo, 94; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas, y se terminó a las diez y nueve horas y veinte minutos* mo­
tivó el servicio el incendio de una ventana. ’

Día 18, Virtudes, 15; se recibió el aviso a las diez y nueve
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horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas; 
motivó el servicio el incendio de iina espuerta con herramientas.

Día 19, Heriiiosilla, 24; se recibió el aviso a ¡as once horas y 
cincuenta y cinco mimitos, y se terminó a las doce horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de una vasija con aguarí as.

Día 20, Cambroneras, 5; se recibió el aviso a las trece horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de trapos y tabla dé 
lavar.

Día 20, García de Paredes; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a ¡as diez y siete horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 20, Don Ramón de la Cruz, 54; se recibió e! aviso a las 
veintiuna horas, y se terminó a las veintiuna horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una pila de ta­
blones, ,

Dfa 22, San Lorenzo, 5; se recibió el aviso a las siete horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 22, Magdalena, 21; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y diez minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 22, Echegaray, 15; se recibió el aviso a las veintiuna ho­
ras, y se terminó a las veintidós horas y treinta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de pies derechos y carrera.

Servicios extraordlnaFlos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem fd. por los 
jefes de zona, 6; ídem id. bor los capataces, 3. Total, 17.

Madrid, 25 de noviembre de 1915.—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

¡uícioSj olsitas y comisos verificados en los días del 20 al 26 de noviembre de 19Í5.

Denuncias.
X31s t :h .i t  O s

Centro. Bospitle. Chiiilfri. Bieniiliti. Con ¡irei 0. Eeeplioi. Imlo». Lillm. filíele. HDlreriidiil.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales........................... 68 60 45 44 27 OÁA
Por ídem id, y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre e!a-
boración y venta de pan......... Jí » » » » >

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical........................... » » » » » » »

Total.................... GS 60 45 » » 44 » 27 244
dulcios.

Multados................................... » 85 » y> » » IS » » 103
Apercibidos............................... 'fi » » » » » » 16 16
Sobreseídos.............................. » 14 » » » 14
Al Juzgado municipal................ » » » » » » y> » » y> »
Pan decomisado........................ » » » 7> 5> »
Pendientes................................ 464 í' 41 > » » 10 » - 43 558

Total.................... 464 » 140 » » » 44 » 43 691
Importe de las multas impuestas,

pesetas.................................. » 219 » » y> 71 » 290

No se ha celebrado juicios en las Tenencia» de Alcaldía del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio.

BENEFICENCIA

Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana det 20 al 26 de noviembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

C L A S E  D E L  S E R V I C I O
T D IS T H .IT O S

íenlrs. ntipltlg, ChDtigrí, Bttmrlili. Con̂rtsn. Boipllil. IidDii. lllllll. Filitig. Enlitrsidid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... » y> 22 » 72 42 42 21 199
Idem id. en consulta general......... » 35 » 114 30 83 21 37 322
Idem en !a especial de niños......... » » » » » »
Idem id. en !a de la vista.............. » 7í » » » » » »
Operaciones de la vista................ y> » » y> » y> » » »
Accidentes socorridos por ios Mé-

dicos de guardia....................... » » y> 47 120 33 160 53 97 510
Partos y abortos asistidos........... » » 8 7 » 2 2 19
Vacunaciones............................. » » 7> y> »
Revacunaciones........................... » » » » » » » »
Reconocimiento de enajenados...... » » 1 » 2 i 1 » 1 6
Idem de cadáveres....................... y> » » 1 ‘ » 1 Xf » 3) 2 4
Asistencia a incendios................ » » y> Í4 » » » » » x> »

Total.................... » » » 114 316 106 ‘ 290 74 Í4 0 1.060

i
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A D M I N I S TR A T I V O S

I 3 I S T I Î I T O S
ülaüü; dü suuuhhus

CíDlrt. ntipielt. Clmiiiltri. Dsemilsti. Ctin{ireia. HtEjIlll. iDtiDSl. Lmim. rilieit. i'ijienldid. TOTAL

Medicinas » 22 224 58 » 287 258 642 » 60 1.551
Sanguijuelas................................ » » » » » » » »
Aparatos ortopédicos................... » 2 4 2 » 6 2 6 » 3 25
Leche de cabras...... .................... » » » » 1 1
Idem de vacas.............................. » » 2 » 7 2 3 » » 14
Gota de leche............................... » » » » » »
Pensiones de lactancia.................. » » » » » 9 » 9 » » 18

J Pan........................... » » 13 22 » 43 46 49 » » 151
Carne........................ » y> 13 22 » 43 46 49 » » 151
Tocino....................... » » 13 22 » 43 46 49 » » 151

V 1V v i  L a * 4 Garbanzos................. » 13 22 » 43 46 49 » » 151
Arroz........................ » » » . » » » » » » » »
Bonos en metálico . . . . TU » . » » » » » » » » »

Carbón... » 13 22 y> » » 49 » » 84
i Jergones ................... » » y> » » » » » » »

Colchones................. y> » » » » » » » » » »

Sábanas.................... » » » ■ » . » » » » » » »

Mantas...................... » » »  , » » » » » » »

Bufandas.................. » » » y> » » » » »

Ropas.. .
Mantones.................. » » » » » » » » » »

Camisas.................... » » » » » » » » » » »

Camisetas.............................. » » ÎÏ » » » » » » » »

Envolturas............................. » » 2 » 2 » » " » 1 5
Chalecos de Bayona,. }} » Í> » » » » » » »

Toquillas.................................. » » » » » » » » » »

Vestidos.................................. » » » » » » » » » » »

Total ..................................... » 24 293 174 » 483 447 905 » 64 2.402

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de octubre último. —Interior y Ensanche, 

Reconocimientos a domicilio de patentes sanitarias, 8. 
Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 29. 
Idem en id. de fd. de reforma, 8,
Idem en id. de licencias de alquilar, 17.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 7. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 3.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 17. 
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2.

Certificaciones expedidas, 14,
Placas de Salubridad concedidas, 14,

( Visitas de inspección giradas, 97.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre Higiene urbana, 119.
Citaciones verificadas, 150.
Juntas celebradas, 8. ■
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de Arbitrios, 2,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 119.
Total, 614.

Not.\ Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 
5 de octubre de 1898, 8.077.

Madrid, 10 de noviembre de 1915.—El secretario, F. Montaldo.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de gatas.

PERÍ ODOS

O I jA . S E S  a  .A. 1ST .A. 13 o
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

pese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a O'IS 

pese ta s .

Mular  

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO‘ 10

pesetas.

Carros 

a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
s 2

pesetas.

Guias 

a 1'50 

pesetas.

Día 17 de noviembre de 1915............ 40 » » » » » » » 6
Día 18........................................... 37 » 8 26 18 3 1 2 18‘20
Día 19........................................... 35 » » » » » » » 5‘25
Día 20............................................ 26 » » » » » » » 3'90
Día 21........... ; .............................. » » » » » » » » »
Día 22........................................... 42 » » » ■» » » » 6‘30
Día 23............................................ 32 » » » » » » » 4‘80

Total......................... 1 212 » 8 26 18 3 1 2 44‘45
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Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 17 ai 23 de nociembre
p su comparación con Igual periodo del año anterior.

1915,

HESES DEOOLLADAS EN LA 

SEMANA V EN IGUAL EESfOPO 

DEL a SO a n t e r io r

1915...............................
1914 ...........................

Diferencia menos..

BESES DEGOLLADAS EN EL 
a So  V SU CDMPARACIÓN

1915 ...........................
1914...............................

Diferencia.[  ilJíítDas,:

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lecliales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lecliales. Cerda.

L574 590 3.103 2 3 .^ 267.898*9
3 .̂478*1

35.897'a 32,974 8'5 275,191 I6.40T40
».497 540 S.807 3.584 25.341 31.354 * 365.141 15.823*80

77 50 301 2 75 12.420*8 ^ *5 1,720 . 10.050 579‘60
t * • * ■ > * >

66.2B0 27.^7 353.074 1,120 31.961 11.234,354 1.346.087*5 2.368.970*1 6.257 3.173.039 278.977‘63
68,745 30.761 322.2n 10.090 30.668 11.227.115 1.423 736 3.085.813*8 70,453 2.887 3 7 289.130'04

k 1.293 k % » 285,442
465 3.304 69,203 9.870 2.7G1 176.648*5 816,843*7 64.196 » >

Precio rfe/^íinorfo.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1*74 a l'B5 pesetas el vacuno; de 1'60 a 1‘&4 el lanar y de 1*73 a i ‘84 el de cerda. 
Procedencia del ganado.—De 4G0 vacas y 267 terneras; Galicia, 593 vacas y 323 terneras; Salamanca, 200 vacas; Toledo, 391 vacas, 1.594 la­

nares y 840 cerdos; Murcia, 1.795 cerdos; Madrid, 1.506 lanares y 294 cerdos.
Peses inutitieadas al quemadero.—\sea, 1; cerdos, 5 y las partes musculares de G.

Precio medio en plaga, en los dias del 21 al 27 de nootembre 
de 1915, de los artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses,
En pías

Peseias. Pesetas. Pesetas.

CARNES Y ORASAS
2*40 3 2

Chorizos, docena......................... ....... > 4*50
4*50

3W
4'50

3 2*80 4
I 9 2*20 2*10

2*753 3
> > a

3*20 2'20
2*20 2*40 2*40
3*60 2*80 2*15

AVES Y CAZA
3*35 T5Ü

3
1*25

3 3*50
* 2*50
k 8

2*75> 3'
> 2*75

3*10 4
> 1*75 3

PBSCA&OS y MARISCOS
i 0*90 ]

Anguilas, Ídem ................................... k

t
1*25 1'40

»
Atún, Idem....... -.................................. a

k
1*50 T50

T25
1*20 1 '« 1*20

* k T30
• > 1

2 2'50 2*50
> • k

k T50-
1» k T50
> » T60

3 2 T20
k TIO 1*40
k V T25
> 3 3*50

k 1*40
4 5*50 3

Langostinos, k ilo ................................
2*50

8
3

3*10
3

2 k 3*50
T75 2 1*90

1 2*80 T50
1 1

1*75 TOT 1*70
k T50

1*10
1*20

1*30 1

2 1*50
> 2*50 3*10
k • 1*30

T50k t

3 3 3*50
1 l 1*20

L C O U M B R S S , f r u t a s  V  V E R D U R A S
k * 1*25
k k 0*75
> k 0*75

k 2'25
0‘23 k 0'25

Col ií lores, docena............................... 5*50 • 4'35

ARTÍCULOS

Mercado
de

ia Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En plaza 

Pesetas,

Garbanzos, kilo ............................................................. k > 0*85
Guisantes, Idem................................... > > 1
Habas, ídem......................................... * k 0‘35
Jadías secas, ídem.............................. 0*60 ■ 0*80
Judías verdes., idem........................... ... * l

Lechugas, docena................................ 1 0‘75
Lentejas, kilo....................................... k 0'75
Limones, ciento................................... 4 k 3

Lu mb ardas, docena.............................. k > 5
Naranjas, ciento.................................. 6 > 4*50
Nueces, kilo — ............................................................. 0*80 k 0*70
Manzanas, ídem.............................................................. * • '

Peras, idem ........................................................................ > k

PatRtaSy ídem................................. ... 0*22 > 0*2!
Pimientos, ciento.......................................................... .  6 ■ 5
Plátanos, caia ................................................................. k > 16
Tomates, kilo ................................................................. 0'30 > 0‘50
Uvas, ídem............................................................................ 0*65 0‘50
Ve rd aras, idem................................................................ k 0*» k

COHaitSTIBLES V  LÍQUIDOS
Aceite, litro ................. ................................................... * > TIO
Alcohol, idem.................................................................... * * T25
Carbón de cok, quintal.......................................... k k 4*50
Carbón mineral, ídem............................................... k k 3*75
Carbón vegetal, ídem............................................... * k 6
Leche, litro.......................... ............................................... * k 0*50
Petróleo, idem................................................................. k > 0*90
Vino, idem............................................................................. * ' 0*40

V A R IO S

Azúcar, kilo........................................................................ > 1 TIO
Huevos, ciento................................................................ 16 15 15
Jabón, kilo............................................................................ » > 0‘90
Pan, libreta ..................................................................... • k 0*26
Pan, pieza de kiio........................................................ k » 0*56
Pan francés, pieza....................................................... k > 0*10
Pan de Vi en a, ídem........................  ...................... * > 0*10
Panecillo de 200 gramos........................................ k > 0*10
Panecillo pequeño........................................................ k > 0*05

CEM ENTERIOS
Inhumaciones desde el 5 al 11 de noviembre de 1913, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

Í9f5. im . 1913. 1912. 191!. im .

Nuestra Señora de la Almudena — 266 240 214 365 216 21!
San Justo. ......... ......................... 11 10 7 9 3 7
San Lorenzo................................... 7 6 15 12 5 10
Santa María................................... 9 6 lÚ 9 2 3
San Isidro....................................... 4 2 5 3 3 k
Civil................................................ 7 1 1 1 2 4

304 264 252 298 231 235

Fetos inhumados en el de Nuestra
29 29 20 26 24 13Señora de (a Almudena...............

IMPRENTA MUNICIPAL


